
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siend~ instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

Sección A 
Secretaría de Estado en· 

los Despachos del 
Interior y Población 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de junio dél2011 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir 
los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos: 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDp: QuemedianteAcuerdú Ejecutivo No. 
02-201 O de fecha 27 de enero de 201 O, se nombró al ciudadano 
CARLOS ÁFRICO MADRID HART; como Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, y se modificó 

E Ella 

mediante Acuerdo No. 271-2010 de fecha 7 de octubre de 
2010. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 474-A-2010 de fecha _lO de febrero de 2010, el Secretario 
de Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, 
delegó en la Subsecretaria de Gobernación y Territorio, 
ciudadana CARMEN ESPERANZARIVERAPAGOAGA, 
la facultad de firmar los Acuerdos Dispensando la publicación 
de edictos para contraer Matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes pers~mas: 

Departamento Municipio 

JONATHAN l)ANIELGUILLÉN URBINA SHIRLEYYAJAYRA VELÁSQUEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
COLINDRES . 

ERNESTOHERNANDEZ KENYAMARIELA ALDANA ORDONEZ FRANCISCO MORAZAN Valle de An eles 
10RGEALCIDES CARCAMO LOURDESCARCAMOALVARADO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
NOLBERID FERNANDEZMARTINEZ AIDARAQUELSffiRRAHERNANDEZ FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 
JOSE OMAR QUIROZ ESPINAL IRMAZULEMALAGOS MARTINEZ FRANCISCOMORAZAN Distrito Central 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta RÉPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

JOSÉ ELBERTH MENDOZAMEJÍA LESLYPATRICIAGARCÍI!\GARCÍA 
MARCO LEONEL MARTINEZ SANTOS VANESSAMARIBELMERLO SALGADO 
SELVIN GEOVANYRAMÍREZ TATIANAELIZABETH PAST.RANA 
CONTRERAS VALLE 
DEREKJIMMYMORGAN HELEN JAMIN CASTILLO CASTELLON 
EDGARD ELlAS CASTILLO CASTILLO ELVIAPASTORAESPINALHERNANDEZ 
JOSEANGELCRUZENAMQRADO MARIAMAGDALENA VEGA 

HERNÁNDEZ 
JOSE ROBERTO ZELAYALEMUS SHEILAJADU HAWITHAMADOR 
MILTON EDUARDO FLORES V ASQUEZ MARTHASARAHIHERNANDEZ 

VILLATORO 
ERICKJOSUE FIGUEROA CASTILLO MONICA GUIFARRO 
MARCO TULlO BARDALES ROSALES IRENE MARIAARAGON POS SE 
PEDRO JOSÉ ROLANDO LLOPART OLGAMARITZASÁNCHEZSOLANO 
MORÁN 
CELÍN OBELRODRÍGUEZHERNÁNDEZ KELINYANIRAJUÁREZ MARTÍNEZ 
FIDELÁNGEL GUZMÁNMUÑOZ GEMA CASTRO -

JIMMYFABRICIO CAMPOS DELMISSARAHÍFLORESTURCIOS 
CASTILLO 
JORGE ALBERTO FLORES GARCÍA VICTORIA ALEJANDRA GODOY 

MARTEL 
CARLOS ARMANDO COLIER CERNA BETSAIDA RUIZ RIVERA 
SIMON JEORGE ELIASH KARFUNKEL ANDREAMARCELA SOSAMELENDEZ 

lvíCTORGFR ARnOt'liNl :t<'ZFT AYA MAYRALETICIAANI JLNUCHÉVEZ 
JOSÉ LUIS DÍAZ MONTALV ÁN MARYURINOELYBACARODAS 
PULEBAHRFUENTES YINAMARIAESCOBARVALLE 
RAMO N OBDULIOARTICA HAYDEEEYOLANDAPALMACEDA 

MALDONADO 
FREDYYERMAINCARDONA MARTHASUSANA TORO RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ 
DAVID NAPOLEÓNPADILLAGÁLEAS RITAMARÍAMIDENCE MUNGUÍA 
CARLOS EDUARDOMENDEZ EUNICE FABIOLANOLASCO PINEDA 
ARRAZ OLA 
JULIAN ANDRE MADRID RODRIGUEZ SANDRAMARILULOPEZFLORES 
CARLOSALBERTOHANCHANG SUYAPA SARAHI LAINEZ MORALES 
ALAN ALEXIALVARADO LAINEZ TIRSA YOSEMIN HERNANDEZ RAMIREZ 
ANTONIO JOSUE FAJARDO VASQUEZ VELKIS TAWRINANUNEZMANZANAREZ 
JESUSfrrndBERTOVALDIVIEZO ANA YADIRAMORELPAREDES 
UMAÑA 
WILFREDOALBERTO FLORES EVALETICIACERRANOACOSTA 
COÉLLAR 
RUY ALFONSO ANTONIO CASTILLO THELMAMARÍAMEJÍAMENÉNDEZ 
VIVAS 

SEGUNDO: El Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y 

deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 

PUBLÍQUESE. 

CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA 

SUBSECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y TERRITORIO 

PASTORAGUILARMALDONADO 

SECRETARIO GENERAL 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
CORTES San Pedro Sula 
CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 
YORO ElPrógreso 

CORTES San Pedro Sula 
CORTES San Pedro Sula 
CORTÉS San Pedro Sula 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

· FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

CORTES San Pedro Sula 
CORTES San Pedro Sula 
FRANl IM 1MORAZÁN Jioiona 
FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
CORTES San Pedro Sula 
CORTES San Pedro Sula 

CORTÉS San Pedro Sula 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CORTES San Pedro Sula 
CORTES San Pedro Sula 
CORTES San Pedro Sula 
CORTES San Pedro Sula 
COK{ES San Pedro Sula 

CORTÉS San Pedro Sula 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

L4 (jaata 

A. 
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Secretaría de Estado en 
los Despachos del 

Interior y Población 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
02-201 O de fecha 27 de enero de 201 O, se nombró al ciudadano 
CARLOS ÁFRICO MADRID HART; como Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, y se modificó 
medianteAcuerdo No. 271-2010defecha 7 deoctubrede2010. Tegucigalpa, M.D .C., 02 de noviembre del20 11 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
474-A-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, el Secretario de 
Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, 
delegó en la Subsecretaria de Gobernación y Territorio, ciudadana 
CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, la facultad 
de firmar los Acuerdos Dispensando la publicación de edictos 
para contraer Matrimonio. 

ACUERDA: 
CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos: 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Primero: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

E Ella Departamento Municipio 

ERIKJAIRARAUJO HERNÁNDEZ ISIS VERÓNICARODRÍGUEZAMADOR FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

HÉCIDRENRIQUECANALESCANALES KARLAJAZMÍN ORTEGAAMADOR FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

RAMÓN ALEXIS FONSECAOSORIO MARÍAEUGENIAMOLINA TORO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

NELSONYOVANNILÓPEZ CARMEN JULIA LÓPEZ MORAZÁN FRANCISCO MORAZÁN Ojojona 

YONNYJAVIERCUBASGÓMEZ SANDY DANIELA V ÁSQUEZ ESTRADA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

YIMI EDWARD MOLINAJIMÉNEZ RAQUEL JAQUELYNPASTRANA POSADAS FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

HAROLDDA~DBANEGASSUAZO ELIANAMARICELAHERNÁNDEZNÚÑEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

JOHN ALVIN DIXON ENIDELIZABETHAGUILARCABALLERO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central ' 
JOSÉ FRANCISCO MONTES ORTEGA SUYAPADELMARANDINO ORDÓÑEZ FMNCISCO MORAZÁN Distrito Central 

HERMIN ALEXANDERORTIZ REYES DELMYMARILE ORTIZ ORTIZ CHOLUTECA San Antonio 

DAVID ESTEBAN FERRERAREYES GLENDA SARAHÍ SANDERS BORJAS FRANCISCO MORAZÁN Valle de Ángeles 

DANY ALBERTO PINEDACOLINDRES DELMIS ODALI MOTIÑO PAVÓN FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

LUIS MANUEL RIVERA ANA FRANCISCA RAMOS VIERA FRANCISCO MORAZÁN Valle de Ángeles 

GERARDO MARTÍNDELCAMPO DARLALEONORELWINPADILLA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

THEODORACOPOULOS 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse eh el Diario Oficial "LA GACETA". 

PUBLÍQUESE. 

CARMEN ESPERANZARIVERAPAGOAGA 
SUBSECRETARIA DE GOBERNACIÓNYTERRITORIO 

PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO GENERAL 

A ... 
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Avance 

¡Pronto tendremos! 1) Acuerda: La publicación de Edictos para contraer 
Matrimonio Civil. 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

LACEIBA 

La Ceiba, Atlántida, 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. planta, Aptos. 
A-8 yA-9 

Tel.: 443-4484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro, 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 112 cuadra arriba 
de Farmacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca, 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

----------------------------------------------
Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359 

Suscrip,ciones: 

Nombre: 
------------------------------------------------~-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección: 
------------------------------------~--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono: 

Ernpre~: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

A ... 
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Sección ''B'' 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 

100-016/2012 

"SUMINISTRO DE UNIFORMES Y BOTAS DE 

SEGURIDAD PARAELPERSONAL TÉCNICO DE 

LAENEE" 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

Institución Autónoma de la República de Honduras, invita 

a todas las Empresas debidamente inscritas en el Registro 

de Proveedores de la Oficina Normativa de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado (ONCAE),a presentar oferta 

para el "Suministro de Uniformes y Botas de Seguridad 

para el Personal Técnico de LA ENEE". 

Las bases de la licitación pueden adquirirse a partir de la· 

fecha y hasta el día jueves 13 de septiembre de 2012, en 

las oficinas de la Dirección de Licitaciones , ubicada en 

el cuarto piso del edificio Corporativo El Trapiche 11, sita 

en la Residencial El Trapiche, frente a "Mudanzas 

Internacionales", Tegucigalpa, M.D.C., mediante solicitUd 

por escrito y previo al pago de la cantidad de un mil 

Lempiras exactos (L. 1 ,000.00), no reembolsables, a ser 

depositados en el Banco Central de Honduras en la cuenta 

de LA ENEE #12100-01-000118-5. Dicho pago deberá 

efectuarse en efectivo o cheque certificado emitido a favor 

de la Empresaa. 

Las ofertas deberán presentarse en la misma oficina arriba 

indicada y serán recibidas hasta el día viernes 05 de 

octubre de 2012, a las 9:30 A.M., hora oficial de la 

República de Honduras, acto seguido se procederá a la 

apertura de las ofertas en presencia de los funcionarios 

de LA ENEE y los oferentes que deseen asistir. No se 

recibirán ofertas después de ht fecha y hora límite 

establecidas para la recepción de las ofertas. 

Tegucigalpa, M.D.C, 22 DE AGOSTO DE 2012 

EMILHAWITMEDRANO 

Ministro de Energía y Gerente General 

23 A. 2012 

AVISO DELICITACIÓNPÚBLICANo.100-007/2012 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica, invita a 
todas las empresas interesadas en participar en el proceso 
de la Licitación Pública No. 100-007/2012 para la 
''CONlRATAOÓNDE LOS ~VIOOS DE LECTURA, 
FACfURAOÓN,.REPARID DEAVISOS,RECAUDAOÓN, 
CORIE YRECONEXIÓN, ffifAIAOÓNDEMEDIDOREN 
YMANTENIMIENfO DEL PARQUE DE CONfADORFS 
DE IA:EMPRENA,ACIIVIDADFN 10DAS REI.AQONADAS 
CON-EL SISIEMA DEGFSDÓN COMEROAL DE lA 
ENEE". 

La Bases de la Licitación que regirán el procedimiento de 
contratación, pueden adquirirse a partir del día lúnes 17 
de septiembre de 2012 y hasta el día miércole~ 17 de 
octubre de 2012, en las oficinas de la Dirección de 
Licitaciones, ubicadas en el cuarto nivel del edificio 
Corporativo El Trapiche 11, situado en la Residencial El 
Trapiche, frente a "Mudanzas Internacionales", 
Tegucigalpa, M.D.C., mediante solicitud por escrito y 
previo al pago de la cantidad de quinientos Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$. 500.00) o su 
equivalente en Lempiras, no reembolsables a ser 
depositados en el Banco Central de Honduras en la cuenta 
de LA ENEE #12100-01-000118-5. Dicho pago deberá 
efectuarse en efectivo o cheque certificado emitido a favor 
de la Empresa. · 

Las ofertas deberán presentarse en la misma oficina arriba 
indicada y serán recibidas hasta .el día lunes 05 de 
noviembre de 2012, a ias 9:30A.M., hora oficial de la 
República de Honduras. Acto seguido se procederá a la 
apertura de los sobres que contienen las ofertas en, 

. presencia de los funcionarios de LA ENEE y los oferentes 
que deseen asistir. 

Para mayor información pueden contactarse al correo 
electrónico, licitaciones@enee.hn y al teléfono 2235-
2276. 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de agosto de 2012 

EMILHAWITMEDRANO 
Ministro de Energía y Gerente General ENEE 

23 A. 2012 
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La Gaceta 

·cERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. CE~TIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCION No. 272-
2000. El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Tegucigalpa, 
municipio del Djstrito Central, treinta de noviembre del dos mil. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha veinte de agosto de ,mil 
novecientos noventa y nueve, por el Licenciado CARLOS ISAIAS 
ORTEGA, en su carácter de Apoderado Legal de la 
ASOCIACIÓN "MINISTERIO VISIÓN A LAS 
NACIONES", con domicilio en la ciudad de San Pedro Suhi, 
departamento de Cortés, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a la solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud le dio el tramit~ de ley, 
habiéndose mandado oír al Departamento Legal de esta Secretaría 
de Estado, a la · Procuraduría General de la República y a la 
Confraternidad Evangélica de Honduras, quienes emitieron 
dictamen favorable. · 

CONSIDERANDO: Que -es atribución del Presidente de la 
República, a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, conceder Personalidad Jurídica a las 
asociaciones civiles de conformidad con la Ley. 

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los 
derechos de asociación y de libertad religiosa establecidas en los 
Artículo 77 y 78 de la Constitución de la República, si bien no son 
asociaciones de carácter civil a las que se puede concedérseles la 
personalidad jurídica de acuerdo con la Ley, es evidente que son 
las organizaciones idóneas para que la persona humana pueda 
ejercitar la libertad de culto y cultivar el espíritu, como aspectos 
importantes en la formación integral del individuo en consecuencia, 
es razonable y necesario, que el Estado reconozca la éxistencia de 
las asociaciones religiosas, como organizaciones naturales propias 
de las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN "MINISTERIO 
VISIÓN A LAS NACIONES", se crea como Asociación Civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo tanto es procedente acceder a lo solicitado. 

PORTANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
en uso de la atribución constitucional establecida en el Artículo 
245 numeral 40; y en aplicación de los Artículos 116 y 120 de la 
Ley General de la Administración Pública. 

RESÚELVE: Conceder Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN "MINISTERIO VISIÓN A LAS NACIONES", 
con domiCilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN "MINISTERIO 
VISIÓN A LAS NACIONES". 

Sección B Avisos Legales 

CAPÍTULO 1 
CREÁCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO. 

Artículo lo.- Créase la ASOCIACIÓN "MINISTERIO VISIÓN 
A LAS NACIONES" como un ministerio interdenominacional de 
carácter Cristiano, sin fines de lucro, con la finalidad de difundir y 
predicar el mensaje de Cristo, la palabra plasmada en la Biblia 
como principio transformador de las personas, evidenciando ese 
cambio en el orden social y familiar, la que se regirá por los presentes 
Estatutos, constituida por tiempo indefinido mientras subsistan sus 
fines. 

Artículo 2o.- La Asociación, tendrá como su domicilio 
principal la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés y 
podrá establecer sedes locales en cualquier otro lugar del país. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS FINES Y OBJETIVOS. 

Artículo 3o.- La Asociación tendrá como fmes los siguientes: 
a) Propagar y fomentar el Evangelio en todo el país; b) Promover 
una sólida base de fe en los cristianos; e) Establecer y mantener 
los departamentos y medios necesarios para la difusión del 
Evangelio y el fortalecü:rliento de la Asociación; d) Trabajar ~n la 
búsqueda del bienestar espiritual y mé¡lterial de sus miembros; e) 
Constituirse en una institución civil orientada a coadyuvar de manera 
oportuna con el Estado al fortalecimiento de una sociedad honorable, 
digna, culta, fortalecida en el amor al prójimo y en los principios de 
la moral, la fe y las buenas costumbres, y en general realizar todas 
las labores necesarias C),Ue conduzcan al objetivo principal de esta 
Asociación, cual es difundir el mensaje de Jesucristo como Salvador 
del mundo. Las actividades aquí mencionadas, no beben tenerse 
por limitativas del actuar social de la Asociación, sino simples 
enunciaciones de sus objetivos básicos, pues la Asociación podrá 
además realizar cualquiera otras actividades de carácter social, 
sin fines de lucro y que redunden en beneficio de sus miembros o 
de la comunidad. No tomará en cuenta su estrato social, cultural o 
religiosa cumpliendo sus objetivos, mediante conferencias, talleres, 
programas de capacitación permanente y toda la labor que sea 
necesaria para darle cumplimiento a los fines primordiales de la 
Asociación. 

Artículo 4o.- Los objetivos principales de esta Asociación 
son, entre otros: a) Difundir entre los miembros y en la sociedad en 
general el mensaje de Jesucristo; b) Servir de apoyo humanitario 
en los casos fortuitos que impliquen una situación de emergencia o 
casos de indigencia infantil o adulta; e) Coadyuvar con el esfuerzo 
del Estado en la realización de actividad~s que sus logros impliquen 
un bienestar social y fusionar sus esfuerzos con instituciones del 
mismo carácter del extranjero, para lograr en mejores términos 
los fines de esta Asociación, entendiéndose como fin máxima de 
la misma, la promoción generalizada del conocimiento de Cristo 
en su sentido más amplio y sin distinción de ninguna clase; y, d) 

· Lograr con lo anterior la elevación continua del carácter moral y 
ético de sus miembros y distinguirse por lo tanto como personas 
ejemplares y dignas de imitar por la sociedad en general. 

CAPÍTULO 111 
DE SUS MIEMBROS. 

Artículo 5o.- Serán miembros de esta Asociación todas 
aquellas personas que profesen la fe cristiana y acepten al Señor 
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Jesucristo como su Salvador, que sean rectos e sus actitudes y de 
muy buenas costumbres, así como aquellas personas que con 
sano interés deseen cooperar con su tiempo y sus recursos en la 
consecución de los fines y objetivos de la Asociación. 

Artículo 6o.- Son obligaciones de los mie~bros de la 
Asociación: a) Dedicar su tiempo y trabajar para la q)nsecución 
de los fines y objetivos de esta Asociación; b) Contribuir a suplir 
las necesidades económicas de la Asociación mediante las 
contribuciones voluntarias; e) Asistir a las reuniones de la 
Asociación, en forma periódica; d) Desempeñar los cargos para 
los que fueren electos para la Asamblea General; y, e) Cumplir 
con las disposiciones estatutarias que la Asociación emita. 

Artículo 7o.- Se prohíbe a los miembros de esta Asoci_ación: 
. a) Hacerpropaganda política dentro de la misma a favor de 
determinadas ideologías políticas; b) Comprometer o mezclar la 
Asociación en asuntos de cualquier índole que no sea dentro de 
sus objetivos y fines propuestos o motivar hechos que se 
contrapongan a las normas cristianas; y, e) Cometer hechos que 

·constituyan delitos o faltas sancionadas por la Ley. 

Artículo 8o.- La Asociación no interferirá en el derecho de 
libertad de Asociación de sus miembros. 

Artículo 9o.- Todo miembro de la Asociación tiene derecho 
a presentar mociones y petíciones a las autoridades de la misma, 
ya sean éstas de interés privado o colectivo, y obtener pronta 
respuesta a las mismas. 

Artículo 10.- Las reuniOnes religiosas al aire libre estarán 
sujetas a permiso previ<? de la institución Estatal correspondiente 
con el fin de mantener el- orden público. · 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

Artículo 11.- ,Conforman los órganos de Gobierno de la 
Asociación los siguientes: a) La Asamblea General; y, b) La Junta 
Directiva. 

Artículo 12.- La Asamblea General es la máxima autoridad 
de la Asociación y sus decisiones serán ·de observancia obligatoria. 

Artículo 13.- La Asamblea General la conforman todos los 
miembros de la Asociación, debidamente registrados en los libros 
como tales. 

Artículo 14.- La convocatoria a Asamblea General se hará 
mediante comunicados públicos emitidos por la Junta Directiva 
con quince días de anticipación, los cuales serán entregados a 
cada uno de los miembros de la Asociación. La Asamblea General 
Ordinaria se celebrará el mes de enerode cada año, y la Asamblea 
General Extraordinaria cada vez que la Junta Directiva lo estime 
necesano. 

Artículo 15.- Para que una Asamblea Gene~l Ordinaria te~ga 
validez se r~querirá la asistencia de por lo menos dos tercios de 
los miembros inscritos de la Asociación en pnmera convocatoria y 
si dicho número no se lograre en la primera cOnvocatoria, dicha 
Asamblea se celebrará válidamente un día después con los 
miembros que concurran y para la Asamblea General 
Extraordinaria será necesaria la presencia de dos tercios de los 
miembros de la Asociación en convocatoria única, la cual de no 

lograrse reunir dicho quórum se hará de nuevo quince pías después 
hasta lograr el mismo. 

Artículo 16.- Las diversas sedes locales podrán elegir sus 
autoridades locales y de igual forma elegir sus representantes a la 
Asamblea General en una proporción de un representante por 
cada cincuenta miembros inscritos en el libro de Registro de 
miembros que se lleve al efecto. 

Artículo 17.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria las siguientes: a) Elegir a los miembros que conformarán 
la Junta Directiva de la Asociación. b) Admitir nuevos miembros y 
sandonarlos. e) Autorizar la inversión de los fondos de la Asociación 
de acuerdo con los fines y objetivos de la misma. d) Recibir el 
informe general de las diferentes actividades realizadas por los 
comités nombrados al efecto por parte de la Junta Directiva de la 
Asociación. e) Aprobar o reprobar los informes tanto el que deberá 
rendir la Junta Directiva como el de ~ada uno de sus miembros 
relacionados con la actividad, durante el periodo para el que fueren· 
electos. t) Aprobar y modificar los presentes Estatutos previa 
aprobación del Ppder Ejecutivo; y, g) Las demás que le correspondan 
como autoridad máxima de la Asociación. 

Artículo 18.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Reformar o enmendar los presentes Estatutos; 
b) Disolución y liquidación de la Asociación; e) Pedir cuenta a la 
Junta Directiva o revocación de las mismas; y, d) Cualquier otfa 
causa calificada por la Junta Directiva. 

Artículo 19.- Las decisiones en la Asamblea General Ordi
naria se tomarán por mayoría simple, es decir por la mitad más uno 
de los votos de los asistentes y en la Asamblea General 
Extraordinaria se tomafán por mayoría calificada, es decir por dos 
tercios de votos de los asistentes. 

Artículo 20.- La Asociación será dirigida por la Junta Directiva 
de la misma, la que estará integrada por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y dos Vocales. 

Artículo 21.- La Junta Directiva será electa el primer domingo 
del' mes de enero del año que corresponda por la Asamblea 
General y tomará posesión el primer día del mes de febrero del año 
respectivo. 

Artículo 22.- Los miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación una vez electos tomarán posesión de sus cargos en la 
fecha anteriormente prevista y durarán en sus funciones dos años, 
quienes podrán ser reelectos por un período más. La elección de la 
Junta Directiva se hará por mayoría simple, es decir la mitad más 
uno de los votos de los miembros que asistan a dicha Asambleá'· 
siempre y cuando haya quórum. La Junta Directiva sesionará las 
veces que lo estime necesario y conveniente. 

Articulo 23.- Son atribuciones de la Junta Directiva de la 
Asociación: a) Promover la incorporación de nuevos miembros, 
sometiéndolos a la consideración de la Asamblea. b) Elaborar el 
informe general de actividades. e) Tratar los asuntos internos propios 
de la Asociación y los que le sean sometidos a su conocimiento por 

. la Asamblea General. d) Aprobar el presupuesto anual, previa 
autorización del mismo por la Asamblea General Ordinaria, cada 
año en el mes de noviembre. e) Dictar las pautas contables y 
financieras necesarias para la realización de auditorías y control de 
los fondos de la Asociación; y, t) Las demás que le correspondan 
de acuerdo con estos Estatutos. 
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Artículo 24.- La Junta Directiva quedará facultada para elegir 
entre los miembros de laA~ociación, consejeros de acuerdo con la 
expansión del trabajo de la Asociación y analizando sus necesidades. 

Artículo 25.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir l_as 
sesiones ordinarias y extraordinarias, tanto de la Asamblea General 
como de la Junta Directiva de la Asociación. b) Autorizar con su 
firma los libros de Secretaría, Tesorería, de Registro y cualquier 
otro que sea necesario. e) Firmar las actas respectivas junto con el 
Secretario. d) Representar legalmente a la Asociación. e) Previa 
autorización de la Asamblea General, podrá gravar: hipotecar, 
comprometer algún bien, con la comparecencia del Fiscal de la 
Asociación y mediante documento público. f) En caso de empate 
usar su voto de calidad tanto en la Asamblea General como en la 
Junta Directiva. g) Discutir la elaboración del programa de trabajo 
de prioridad durante cada año. h) Firmar las credenciales y toda 
correspondencia oficial de la Asociación; e, i) Las demas que le 
correspondan conforme a estos Estatutos. 

Artículo 26.- Son atribuciones del Vicepresidente, las mismas 
del Presidente cuando en defecto de éste tenga .que ejercer sus 
funciones. 

Artículo 27.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar las 
actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva 
de la Asociación. b) Convocar a las sesiones respectivas con la 
antelación debida. e) Llevar los correspondientes libros de actas, 
acuerdos, registros y demás que tienen relación con el trabajo de la 
Asociación. d) Conservar en su poder toda la documentación legal, 
como ser escrituras públicas y documentos generales de la 
Asociación. e) Firmar las actas junto con el Presidente y extender 
certificaciones; y, f) Las demás que le correspondan de acuerdo a 
su cargo. 

Artículo 28.- Son atribuciones del Tesorero: a) Llevar los libros 
de ingresos y egresos de la Asociación. b) Conservar en su poder 
toda la documentación que sirva de soporte a la contabilidad que se 
lleve al efecto como ser, comprobantes de caja, facturas y recibos; 
y, e) Las demás atribuciones inherentes al cargo y que le concedan 
estos Estatutos. 

Artículo 29.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por el buen 
manejo de las propiedades de la·.Asociación. b) Velar porque se 
cumplan los Estatutos, las resoluciones y acuerdos de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva; y, e) Las demás que se le asignen 
de acuerdo a su cargo. 

Artículo 30.- Son atribuciones de los Vocales: a) Asistir a las 
sesiones para las que fueren convocados; y, b) Sustituir por su orden 
a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN. 

Artículo 31.- Constituirá el patrimonio de la Asociación los 
bienes muebles e inmuebles que la Asociación perciba a cualquier 
título legal y las contribuciones voluntarias de sus miembros. 

Artículo 32.- Para la compra o venta de inmuebles de la 
Asociación, así como para constituir gr¡;¡vámenes sobre los mismos 
se necesitará el voto de los dos tercios de la Asamblea General. 

· Cualquier contravención a lo dispuesto en este artículo hará nula de 
pleno derecho la transacción realizada, excepto en casos especiales 
si se justifica debidamente la transacción. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUlpACIÓN DE LA 

ASOCIACION. 

Artículo 33.- Son causas de disolución de esta Asociación: a) 
La imposibilidad de realizar sus fines. b) La insolvencia económica; 
y, e) Cualquier otra calificada por la Asamblea General. 

Artículo 34.- La disolución de esta Asociación sólo podrá 
acordarse mediante aprobación en Asamblea General Extraordinaria 
por mayoría calificada, es decir por dos tercios de los votos de los 
asistentes a dicha Asamblea. 

Artículo 35.- En caso de acordarse la disolución y liquidación 
de la Asociación, la misma Asamblea que haya aprobado tal 
determinación integrará una Comisión Liquidadora, la que pasará a 
tener los poderes necesarios de Administración y pago mientras 
dure la liquidación dajando sin lugar, asimismo los poderes de la 
Junta Directiva, la que preparará un informe final para la Asamblea 
General, el que estará a disposición de cualquier miembro de la 
Asociación por un período de treinta días en la Secretaría de la 
misma, para que pueda ser examinado y en su caso. hechas las 
observaciones u objeciones que crea pertinentes, si pasado el término 
señalado anteriormente sin que se presentarán observaciones ni 
objeciones se publicará en un periódico de circulación nacional, un 
extracto del resultante de dicha liquidación y en caso de quedar 
bienes o patrimonio después de liquidada, éstos se pasarán a otra 
organización con .fines similares señalada por la Asamblea. Si 
hubieren observaciones u objeciones la Comisión Liquidadora tendrá 
un plazo de quince días para presentar un informe explicativo o que 
desvirtúe dichas observaciones u objeciones. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 36.- La Asamblea General queda facultada para emitir 
su Reglamento Interno a través de la Junta Directiva. ' 

Artículo 37.- La Junta Provisional actual iniciará su período 
de funciones al ser aprobados estos Estatutos por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 38.- Esta Asociación se compromete a cumplir las 
.leyes de la República y a no inducir su incumplimiento. 

Artículo 39.- La resolución que apruebe los Estatutos de la 
ASOCIACIÓN "MINISTERIO VISIÓN A LAS NA
CIONES", de la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, deberán 
inscribirse en el Registro de la Propiedad de acuerdo con lo 
preceptuado en el Artículo 2329 del Código Civil. 

Artículo 40.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia al 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario 
Oficial "La Gaceta", con las limitaciones establecidas en la 
C0nstitución de la República y demás leyes y sus reformas o 
modificaciones se soll!eterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. NOTIFIQUESE. (F) WILLIAM ULRIC 
HANDAL RAUDALES, PRESIDENTE, POR LEY. (F) 
ENRIQUE FLORES VALERIANO, SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los siete días del mes de abril de dos mil diez. · 

23 A. 2012 
' 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON SEDE EN SAN PEDRO 

SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del· Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo con sede en la ciuda~ de San 

Pedro Sula, departamento· de Cortés, en aplicación del 

artículo cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, a los interesados y para. los 

efectos legales correspondientes; HACE SABER: Que en 

fecha diecinueve de abril del año en curso (2012), 

interpuso demanda con orden de ingreso 026-2012 - SPS., 

interpone demanda el señor JOSÉ ENRIQUE 

CASTAÑEDA ARITA; contra el Estado de Honduras, en 

a través de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, demanda 

ordinaria para que se declare la ilegalidad y nulidad de un acto 

administrativo por no ser conforme a derecho, el reconocimiento de 

una situación jurídica individualizada; por concurrir lesión de 

derechos y para su pleno restablecimiento se ordene el reintegro 

a su puesto de trabajo como derecho alternativo u otro de igual 

categoría y salario pago dejados de percibir en concepto de daños 

y perjuicios . ., COSTAS DEL JUICIO, SAN PEDRO SULA, 

CORTÉS, 31 DE JULIO DEL 2012. 

JUAN ANTONIO MADRID GUZMAN 

SECRETARIO 

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO CO-N SEDE EN SAN PEDRO SULA, 

DEPARTA-MENTO DE CORTÉS. 

23 A. 2012. 

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuehta 

(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintidós de 

junio del año dos mil doce, interpus9 demanda en esta judicatura 

con orden de i~greso número 243-12, promovida por las 

Abogadas LIZETH GUADALUPE VILLATORO 

Sección B Avisos Legales 

TO DEL 2012 No. 

FLO~ES Y VANESSA LIZZETTE VELAS,QUEZ LANZA, 

en su condición de apoderadas legales de la CÁMARA 

HONDUREÑA DE ASEGURADORES (CARDA), 

contra LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y 

SEGUROS. Incoando demanda ordinaria de nulidad de los 

actos administrativos consistentes en la Resolución No. 363/ 

05-03-2012, de fecha cinco de marzo del dos mil doce y la 

resolución No. 657/30-04-2012 de fecha treinta de abril de dos 

mil doce emitidas ambas por la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros.-La nulidad se pide por no ser conformes a derecho, 

por infringir el ordenamiento jurídico, el quebrantamiento de 

formalidades esenciales, el exceso y la desviación de poder.

Que se disponga judicialmente la inaplicabilidad del mismo.

En relación a los actos ad,ministrativos consistentes en la 

resolución No. 363/05-03-2012 de fecha cinco de marzo del 

dos mil doce y la resolución No. 657/30-04-2012 de fecha treinta 

de abril de dos mil doce emitidas ambas por la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros. 

JORGE DAVID MONCADA LÓPEZ 

SECRETARIO, POR LEY 

23 A. 2012. 

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios: 

LIBROS. 
FOLLETOS 
TRIFOLIOS 
FORMAS CONTINUAS 
AFICHES 
FACTURAS 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN 
CAMTULAS DE ESCRITURAS 
CALENDARIOS 
EMPASTES DE LIBROS 

-REVISTAS. 
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Marcas de Fábrica 
111 Solicitud: 2006-022013 
121 Fecha de presentación: 14106/2006 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR , 
141 Solicitante: WlSE FOODS INVESTMENT~. INC 
14.11 Domicilio: 15 Ash Street City of Spananburg of South Carolina 29303. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTRO~ 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: WlSE 

171 ClMe Internacional: 29 
181 Protege y distingue: 

WISE 
Carne, pescado, aves de corral y caza. extractos de carne, vegetales y frutas cocidas, secas. fritas y preservadas, jaleas. 
jabones, compotas. huevos. productos de leche y leche. grasas y aceites comestibles. papas fritas. maiz frito. tortillas 
ftitas y golosinas (sDack). 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: LUCÍA Dl!RÓN LÓPEZ, 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoc\miento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

24 l, 8 y 23 A, 2012 

11 No, Solicitud: 16057-12 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 09-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Petco Animal Supplies Stores. Inc. 
4.11 Domicilio: 9125 Rehco Road, San Diego, CA 92121 liSA, 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América, 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: PETCO 

6.2/ Reivindicaciones: PETCO 
7/ Clase Internacional: 41 
8/ Protege y distingue: 
Servicios de entretenimiento, principalmente. organización de eventos culturales y deportivos para la comunidad. 
organización de festivales comunitarios presentando una variedad de actividades, principalmente, eventos deportivos, 
exhibiciones de arte. mercado de pulgas y similares. entretenimiento en l,a naturaleza de funciones en vivo por una banda 
musical y producciones de teatro. organización de eventos y exhibiciones culturales y cívicos, proveyendo infmmación 
en línea en los eventos de entretenimiento y educacionales, eventos deportivos, eventos y exhibiciones cívicas y 
culturales y actuaciones de teatro y musicales. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26-06-2012 
12/ Reservas: 

24 L 8 y 23 A. 2012 

:1 No, Solicitud: 16052-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 09·05·20 12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Petco Animal Supplies Stores, Inc. 
4.1/ Domicilio: 9125 Rehco Road, San Diego. CA 92121 USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améri.ca. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.J/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6,1 'Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28 
81 PrOtege y di.stingue: 
Juegos, juguetes y artículos de juegos. principalmente juegos de mesa. juegos de cartas, juegos de fiesta. juegos arcade, 

videojuegos operados con monedas. juguetes de peluche. bolsas de frijoles, juguetes de acción electrónicos. juegos de 
baño, juguetes infantiles,juguetes de jalar. juguetes de apretar. discos voladores, ·barriletes. yayos, juguetes de cuerda, 
bancos de juguete, réplicas en miniatura de cascos de bateo. réplicas en miniatura de bates. pelotas y bates intlables, 
muñ.ecas. peluches de animales. juguetes para mascotas, productos y equipo deportivo, principalmente, pelotas de 
béisbol, pelotas recreacionales. pelotas de golf. guantes de béisbol, bates de béisbol, bplsas para pegar, pelotas de mano, 
vendajes para mano. protectores de boca. equipo de ejercicio, principalmente, poleas, máquinas para levantar peso, 
globos y decoraciones para árboles navideños, cartas de juegos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artic\llo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial, 

11/ Fecha de emisión: 10-julio-2012 
12/ Resetvas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

24 J., 8 y 23 A, 2012 

111 Solicitud' 2007-021648 
121 Fecha de presentación: 28/06/2007 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: ENERGY BRANDS, INC. 
14.11 Domicilio: 17-20 Whitestone Expressway Whitestone, New York 11357, 
14.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: GLACEAU VITAMINWATER 

GLACEAU VITAMINWATER 
171 Clase Internacional: 32 
181 Protege y distingue: 
Cervezas. aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas. siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS Bl!STILLO, 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artí(,:ulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

24J"8y23A, 1012 

11 No, Solicitud: 11260-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 29-03-2012 
3/ Solicitud dé registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB 
4.11 Domicilio: SE-106 38 Stockholm, Sweden 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suecia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código .País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1 íDistintivo: MT~TFSS WEEKDAY 

MTWTFSS WEEKDAY. 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
8/ Protege y disting1:1e: 
Ropa. calzado. sombrerería. 
8.1' Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de· ley correspondiente. Anículo 88 de la L~y de Propiedad 
Industrial. · 

Il/ Fecha de emisión: 28-06-2012 
12/ Reservas: 

24L8y23A,2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la ProP.iedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

liNo. Solicitud: 176~10 
2/ Fecha de presentación: 11-06-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GENERAL MOTORS LLC. 
4.I/ Domicilio: 300 Renaissance Center City of Detroit State of Michigan 48265-3000 USA. 
4.2/ OríJapizada bajo las leyes de:Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básic~: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de Origen: 
S.J/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: TRACKER 

6.'11 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue: 

TRACKER 
Vehículos motores terrestres. principalmente automóviles. vehículos deportivos utilitarios. camiones. camionetas. motores 
y partes estructurales de vchíc4los motores terrestres. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUfETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en con<><imiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 01-07-10 
12/ Reservas: 

24 J., 8 y 23 A. 2012 

1/No. Solicitud: 16055-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADAKES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

V Fecha de presentación: 09-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Peleo Animal Supplies Stores, lnc. 
4.1/ Domicilio: 9125 Rehco Road. San Diego, CA 92121 USA. 
4.V Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRÁNJERO 
5I Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ Pais de Origen: 
§.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingile: 
Servicios de almacén en línea y de ventas por menor ofreciendo suministros para mascotas. juguetes para mascotas. 
comida para mascotas, pruductos para mascotas y equipo deportivo y de deporte, prom<><ión de cotilpeticiones deportivas 
y/o eventos de otros, principalmente entretenimiento en la naturaleza de música. y eventos de teatro. educacionales. 
culturales, y eventos y exhibiciones cívicas. servicios de tienda al por menor en el campo de suministros para mascotas 
y animales. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisióp: 27/06/12 
12/ Reservas: 

24 J .• 8 y 23 A. 2012 

1/No. Solicitud: 16056·12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1J fecha de presentación: 09-05-2012 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Petco Animal Supplies Stores. lnc. 
4.1/ Domicilio: 9125 Rehco Road, San Diego, CA 92121 USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
S.l/ fecha: 
§.1.1 Pais de Origen: 
S.l/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: UNLEASHED BY PETCO 

UNLEASHEDBYPETCO 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lnternacionai: 41 
81 Protege y distingue: 
Servicios de entretenimiento, principalmente, organización de eventos culturales y deportivos para la comunidad. 

Sección B Avisos Legales 

organización de festivales comunitarios presentando una variedad de actividades, principalmente, eventos deportivos, 
exhibiciones Üe arte, mercado de pulgas y similares. entretenimiento' en la naturaleza de funciones en vivo por una banda 
musical y producciones de teatro. organización de eventos y exhibiciones culturales y cívicos, proveyendo información 
en linea en los eventos de entretenimiento y educacionales. eventos deportivos, eventos y exhibiciones cívicas y 
culturales y actuaciones de teatro y musicales. 
8.1/ Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: .LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pÜblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ fecha de emisión: 26-06-2012 
IZ/ Reservas: 

24 J., 8 y 23 A. 2012 

1/No. Solicitud: 16054-12 

Abogado fRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Itegistrador(a) de la Propiedad Industrial 

V fecha de presentación: 09-05-2012 
l/ Solicitud de registro de: MAKCA DE SEKVICIO 
A.- TITULAR, 
41 Solicitante: Petco Animal Supplies Stores. lnc. 
4.1/ Domi¡:flio: 9125 Rehco·Jtoad, San Diego. CA 92121 USA: 
4.ZI Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.Z/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: PETCO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingue: 

PETCO 
Senricios de alínacén en línea y de ventas por menor ofreciendo suministros para mascotas, juguetes para mascotas, 
comida para mascotas. productos para mascotas y equipo deportivo y de deporte, promoción de competiciones deportivas 
y/o eventos de otros. principalmente entretenimiento eR la naturaleza-de música, y eventos de teatro, educacionales, 
culturales. y eventos y exhibiciones cívicas. servicios de tienda al por menor en el campo de suministros para mascotas 
y animales. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA DUKÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ fecha de emisión: 27/06/12 
12/ Reservas: 

24J.,8y23A.2012 

1/No. Solicitud: 16053-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

V Fecha de presentación: 09-05-2012 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Petco Animal Supplies Storcs, lnc. 
4.1/ Domicilio: 9125 Rehco Road, San Diego, CA 92121 USA. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B~ REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.1/ País de Origen: 
S.l/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.!1Distintivo: UNLEASHED BY PETCO 

UNLEASHED BY PETCO 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingue: 
Servicios de almacén en línea y de ventas por menor ofreciendo suministros para mascotas. juguetes para mascotas. 
comida para mascotas, productos para mascotas y equipo deportivo. y de deporte, promoción de competiciones dcpo't1in\s 
y/o eventos de otros, principalmente entretenimiento en la naturaleZa de música. y ev~tos de teatro. educacionales. 
culturales. y eventos y exhibiciones cívicas, servicios de tienda al por menor en el campo de suministros para mascotas 
y animales. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER 
lO! Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en con.ocimjento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ fecha de emisión: 27/06/12 
12/ Reservas: 

24 J., 8 y 23 A. 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propi~dad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta RE PUBLICA HONDURAS-TEGUCIGALP 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32 

111 Solicitud: 2012-019764 
(21 Fecha de presentación: 06/06/2012 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
(4( Solicitante: DISTRIBUIDORA BOGA, S. DE R. L. DE C.V. 
(Ú( Domicilio: SAN PEDRO SULA 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( Denominación y 6.1/ Distintivo: THE VALLEY FARM 

(71 Clase Internacional: 29 
(81 Protege y distingue: 

THE VALLEY FARM 

Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas, 
jrleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles. 

D.- APODERADO LEGAL. 
(91 Notnbre: Oswaldo Amílcar Duarte E. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en éonocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.' 

(JI( Fecha de emisión: 1 O de julio del año 2012 
(121 Reservas: No tiene reservas 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

24 J., 8 y 23 A. 2012 

(11 Solicitud: 2012-019766 
(21 Fecha de presentación: 06/06/2012 
(3( Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: DISTRIBUIDORA BOGA, S. DE R.L. DE C.V. 
(4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS 
(4.2( Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y 6.1/ Distintivo: DISTRIBUIDORA BOGA 

171 Clase Internacional: O 
(81 Protege y distingue: 

DISTRIBUIDORA 
BOGA 

Establecimiento que se dedica a importar productos alimenticios en y a distribuirlos en la 
República de Honduras. 

D.-APODERADO LEGAL. 
191 Nombre: Oswaldo Amilcar Duarte E. 

USO EX(:LliSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

(11-1 Fecha de emisión: 21 de junio del año 2012 
1121 Reservas: No tiene reservas 

24 J., 8 y 23 A. 2012 

111 Solicitud: 2012-019767 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad IndustrÍal 

121 Fecha de presentación: 06'06/2012 
(3( Sólicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-;riTULAR 
(41 Solicitante: DISTRIBUIDORA BOGA. S. DE R. L. DE C.V. 
(4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y 6.1/ Distintivo: BOGA 

171 Clase Internacional: 29 
(81 Protege y distingue: 

BOGA FOODS 

Ca me, pescado, aves y caza. extractos de carne. frutas y legumbres en conserva, .secas y cocidas. 
jaleas, mermeladas, compotas. huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles. 

D.- APODERADO LEGAL. 
(91 Nombre:Oswaldo Amílcar Duarte E. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisiqn: 21 de junio del año 20 J2 
(121 Reservas: No tiene reservas 

. 24 J., 8 y 23 A. 2012 

111 Solicitud: 2012-004599 

Abogado Franklin Omar LÓpez Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(21 Fecha de presentación: 09/02/2012 
(3( Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: INVERSIONES SIKAFFY, S. DE R. L. PE C. V. 

·14.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y 6.1/ Distintivo: TACOS JACOBO 

J71 Clase Internacional: O 
(81 Protege y distingue: 
Emblecimiento que se dedica al comercio de alimentación en restaurante9 y cafeterías. 

D.- APODERADO LEGAL. 
(91 Nombre: Oswaldo Amílcar Duarte Escobar 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la I,.ey de 
Propiedad Industrial. 

(11 1 Fecha de emisión: 28 de febrero.del año 2012 
(121 Reservas: Sólo se protege la parte denominativa del N~mbre Comercial. TACOS JACOBO. 

24 J., 8 y 23 A. 2012 

(11 Solicitud: 2012-004598 

Abogada Lesbia Enoé Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(21 Fecha de presentación: 09/02/2012 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR . , 
(41 Solicitante: INVERSIONES SIKAFFY, S. DE R. L. PE C.V. 
(4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6.1/ Distintivo: JACOBO Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 43 
181 Protege y distingue: 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 

D.- APODERADO LEGAL. 
191 Nombre: Oswaldo Amilcar Duarte Escobar 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2012 
(12( Reservas: No se protege el Rey del Taco, que· aparece incluida en la etiqueta adjunta. 

24 J., 8 y 23 A. 2012 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA HONDURAS-TEGUCIGALP 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

I/ Solicitud: 16058-12 
21 Fecha de presentación: 09-05-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR. 
4/ Solicitante: Petco Anim~ Supplies Stores. Inc. 
4.11 Domicilio: 9125 Rehco Road. San Diego, CA 92121 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 ·Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.1.1 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6,2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4 l 
81 Protege y distingue: 
Servicios de entretenim~ento. principalmente. organización de eventos culturales y deportivos para la comunidad; 
organización de festivales comunitarios presentando una variedad de activida4es. principalmente. eventos deportivos. 
exhibiciones de arte, mercado de pulgas y similares; entretenimiento en la naturaleza de funciones en vivo por una 
banda musical y producciones de teatro; organización de eventos y exhibiciones culturales y cívicos: proveyendo 
información en lirica en los eventos de entretenimiento y educacionales. eventos depOrtivos. eventos y exhibiciones 
cívicas y culturales y actuaciones de teatro y musicales. 

8.11 Página adicional. 
0,- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón Lópcz (Bufete Durón) 
E,- SlJSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 
Lo que se pon~ en conocimiento p~blico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26-06-2012 
ll/ Reservas: 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

24, J. 8 y 23 A. 2012. 

I/ Soiicitud: 35131-09 
21 Fecha de presentación: 08-12-2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GENERAL MOTORS LLC. , 
4.1/ Domicilio: 300 RENAISSANCE CENTER CITY OF DETROIT STATE OF MICHIGAN 48265-3000 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 77-756965 
5.1/ Fecha: 1110612009 
5.2/ Pais de origen: Estados Unidos de América 
5.31 Código pals: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: CHEVROLET TRAX 

6.2/ Reivindicaciones: CHEVROLET TRAX 
7/ Clase Internacional: 12 
81 Protege y distingue: 
Vehículos motores terrestres. principalmente automóviles, vehículos deportivC~s utilitarios. camiones, camionetas, 
motores y partes estructurales de los mismos. Debiendo excluirse específicamente los productos; motocicletas, 
monopatinetas y vehículos todo terreno. 

8.1/ Página adicional. 
' D.- APODERADO LEGAL. 

91 Nombre: Lucía Durón López 
E.· SUSTITUYE PODER .. 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 02-Feb.-2012 
17/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

24, J. 8 y 23 A. 2012. 

11 Solicitud: 14373-11 
2/ Fecha de presentación: 29~04-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GENERAL MOTORS LLC. 
4.1/ Domicilio: 300 RENAISSANCE CENTER CITY OF DETROIT STATE OFMICHIGAN 48265-3000 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados UnidOs de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOLOGIC y diseño 

eco1.!?9ic 
,: a 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12 

81 Protege y distingue: 
Componentes y partes para automóviles incorporadas crl un vehículo teiTestre de motor diseñado para reducir las 
emisiones del C02 e incrementar la economía de la gasolina. principalmente motor. transmisión. suspensión. ejes 
de suspensión, frenos, ruedas. llimtas, timones, extensiones para: estabilizar y prevenir el levantamiento del auto a 
velocidades altas, módulo de control de combustible. spoiler. paneles aéreos. persianas cerradoras·de parrilla. 
obturadores de aire- de parrilla, deflectores de aire; presa de aire. 

8. JI Página adicional. 
O.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Lucía Durón Lópcz (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedád 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-05-201 1 
11/ Reservas: 

24, J. 8 y 23_A. 2012. 

1/ Solicitud: 17682-11 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardal es 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de• presentación: 30-05-2011 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-. TITULAR 
41 Solicitante: GENERAL MOTORS LLC. 
4.11 Domicilio: 300 RENAISSANCE CENTER CITY OF DETROIT STA TE OF MICHIGAN 48265-3000 USA 
4.2/ Organizada bajo las 1eyes de: Estados Unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: CADILLAC CUE 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
81 Protege y distingue: 

CADILLAC CUE 

Módulo de interfase electrónico vendido como una parte integral de un motor para vehiculo terrestre para interfases 
alámbricas e inalámbricas para aparatos electrónicos Portátiles; software para teléfonos móviles que provéen a los 
usuarios la habilidad para remotamente controlar caracteristicas de un vehículo motor, incluyendo. cerrar y abrir ' 
las puertas del vehículo, encender o apagar el motor del vehiculo; remotamente verificar el estado de los sistemas 
operativos del vehiculo motor, incluyendo, vida del aceite del motor, nivel de gasolina. presión del neumático y 
carga de batería y conectar a una central telefónica para asistencia. 

8.1/ Página adicioital. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón Lópcz (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 1~ corr~pondicntc. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-06-11 
11/ Reservas: 

24, J. 8 y 23 A. 2012, 

1/ Solicitud: 37033-11 
21 Fecha de presentación: 07-11·2011 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRIC' A 
A.- TITULAR 
4/ SoHcitante: GENERAL MOTORS LLC. 
4.1/ Domicilio: 300 RENAISSANCE CENTER CITY OF DETROIT STA TE OF MICHIGAN 48265-3000 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.Z/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: CHEVROLET MYLINK 

CHEVROLET MYLINK 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Intemacionaf: 09 
81 Protege y distingue: 
Módulos de interfase electrónicos' vendido como una parte integral de un vehículo motor terrestre para interfases 
alámbricas e inalámbricas para aparatos electrónicos móviles y de mano. 

8.1/ Página adicional. 
0;- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón Lópcz (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO f:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley ·correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-11-11 
1 Z/ Reservas: 

24 J. 8 y 23 A. 2012. 

Abogado Camilo Zaglullkndeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -

11 Solicitud: 29555-1 O 
2/ Fecha de presentación: 01-10-10 
3/ Solicitud de registro de:-MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MasterCard International Jncorporated 
4.11 Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577-2405 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: MASTERCARD PLATINUM 

MASTERCARD PLATINUM 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: 
Servicios de seguro, asuntos financieros, asuntos monetarios, servicios 
financieros, servicios de crédito y banca, proveyendo servicios de tarjetas de 
crédito, tarjetas de débito, tarjetas de cargo y de tarjetas de valor prepagado 
almacenado, servicios de acceso de banca, pago, crédito, débito, 'cargo, desembolso 
dé efectivo, de depósito de valor almacenado, servicios de pago de cuentas, 
servicios de tarjeta de crédito, tarjeta de débito, tarjeta de cargo, tarjetas de 
prepago y tarjetas de valor almacenado, servicios de verificación de cheques y 
cambio de cheque, servicios de máquinas cajero automático, procesamiento de 
transacciones financieras ambas en línea vía una base de datos de computadora 
o vía telecomunicaciones y en un punto de venta, servicios de proceso para 
transacciones financieras por titulares de tarjetas vía máquinas de cajero 
automático, la provisión de detalles de balance, depósitos y retiros de dinero 
para titulares de tarjeta vía máquinas de cajero automático, servicios de 
autorización y pago, servicios de seguros de viajes, emisión y redención de 
cheques de viajero y vouchers de viajero, servicios de autenticación de pagador, 
verificación de información financiera, encriptación de dato y descriptación 
de información financiera; mantenimiento de registros financieros; 
transferencia de fondos electrónicos y servicios de intercambio de moneda; 
diseminación de información financiera vía el internet y otras redes de 
computadora; servicios de pago remoto; servicios de cartera electrónica de 
valor almacenado; provision de fondos electrónicos y servicios de transferencia 
üe moneda, servicios de pagos electrónicos, servicios de tarjetas de llamada 
telefónica prepagada, servicios de desembolso de efectivo y, servicios de 
pagos y autorización de transacciones, provisión de servicios de débito y 
crédito por medio de dispositivos (transmisores) de identificación de radio 
frecuencia; provisión de servicios de débito y crédito por medio de dispositivos 
de telecomunicación y comunicación, servicios de seguro de viaje, servicios 
de verificación de cheque; servicios de emisión y redención todos relacionados 
a cheques viajero y vouchers de viajero, la provisión de servicios financieros 
para el apoyo de servicios de venta al detalle proveídos a través de medios de 
telecomunicación móvil, incluyendo el pago de servicios a través de 
dispositivos inalámbricos, la provisión de servicios financieros para el apoyo 
de servicio de venta al detalle proveídos en línea, a tr!\vés de redes o de otros 
medios electrónicos usando informació,n digitalizada electrónicamente, 
servicios de intercambio de valores, principalmente el intercambio seguro de 
valor, incluyend() efectivo electrónico, sobre redes de computadora accesible 
por medio de tarjetas inteligentes, servicios de pago de cuentas proveí das a 
través de sitios web, banca en línea, servicios financieros proveídos a traves 
del teléfono y por medio de una red de computadora global o el internet, 
provisión de servicios financieros por medio de una red de computadora 

-global o en internet, servicio de bienes inmuebles, servicios de propiedad de 
bienes inmuebles, servicios de seguro de bienes inmuebles, seguros para dueños 
de propiedad, servicios de seguro relacionados a propiedad, financiamiento -
de bienes inmuebles, corretaje de bienes inmuebles, avalúo de bienes inmuebles, 
servicios de agencia de bienes inmuebles, evaluación de bienes inmuebles, 
administración de bienes inmuebles, administración de asuntos financieros 
relacionados a bienes inmuebles, provisión de préstamos para bienes 
inmuebles, servicios de financiamiento relacionados a desarrollo de bienes 
inmuebles, servicios financieros de corretaje para bienes inmuebles, servicios 
financieros relacionados a propiedad de bienes inmuebles y construcciones, 
servicios financieros para la compra de bienes inmuebles, arreglo de acuerdos 
de prestamos asegurados en bienes raíces, arreglo de sociedad compartida de 
bienes. raíces, arreglo de prov'isión de financiamiento para compra de bienes 

Sección B Avisos Legales 
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raíces, asistencia en la adquisición y en el intereses de bienes raíces, inversiones 
de capital en bienes raíces, servicios de inversión de propiedad comercial, 
servicios financieros relacionados a la adquisición de propiedad, ser'vicios 
financieros relacionados a la venta de propiedad, evaluación financiera de 
propiedad de pleno dominio, evaluacion financiera de arrendamiento con 
opción a compra de propiedad, arreglo de alquiler de bienes inmuebles, arreglo 
de arrendamientos con opción a compra de bienes inmuebles, arrendamiento 
con opción a compra de propiedad, arrendamiento con opción a compra de 
propiedad de bienes inmuebles, arrendamiento de propiedad de pleno dominio, 
servicio de administración de bienes relacionada a transacciones en bienes 
raíces, valoración de propiedad; administración de portafolio de propiedad, 
administración de propiedad, servicios de consultoria relacionados a propiedad 
de bienes inmuebles, servicios de consultoría relacionadas a valoraciones de 
bienes inmuebles, servicios de consultoría de bienes inmuebles.corporativos; 
servicios de información ·computarizada relacionado a bienes inmuebles, 
servicios de consultoría relacionados a bienes inmuebles, provisión de 
información relacionada a propiedad de bienes inmuebles, provisión de 
información relacionada a propiedad de mercado, servicios de investigación 
relacionados a adquisición de bienes inmuebles servicios de investigación 
relacionados a subasta de bienes inmuebles. 
8.1/ Página adicional.. 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: OSCAR RENÉ CUEVA B .. (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. -
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 26-10-2010 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24, J., 8 y 23 A. 2012. 

[1] Solicitu'd: 2007-021644 
[2) Fecha de presentación: 28/06/2007 
[3] Solicitud dé registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR . 
[4] Solicitante: ENERGYBRANDS, IN C. 
[4.1] Domicilio: 17-20 Whitestone Expressway Whitestone, New York 

11357. . 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.-ESPECIFICACIONESDEIADENOMINACIÓN 
[6) Denominacióny6.1/Distintivo: GLACEAU VITAMINENERGY 

GLACEAU VITAMINENERGY. 

[7] Clase Internacional: 32 
[8] Protege y distingue: 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, 
bebidas y zumos de frutas, sirop~s y otras preparaciones para hacer 
bebidas. 
D.-APODERADO LEGAL. 
[9] Nombre: OSCARRENÉ CUEVAS BUSTILLO 

USO EXCLUSWO DE LA. OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley , 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley dePropiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la P~opiedad Industrial 

'241., 8 y23A.2012 
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La Gaceta 

ti Solicitud: 9110-2012 
2/ Fecha de presentación: 13-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Sumitomo Metal Industries, Ltd., 
4.1/Domicilio: 5-33, Kitahama 4- Chome, Chu-ku, Osaka-shi, 

Osaka 541-0041, Japón. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 ~egistro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
· Con reivindicación de color azul en diferentes tonalidades, tal como 

se muestra en los ejemplos que se acompaña. 

71 Clase Internacional: 07 
8/ Protege y distingue: 
Generadores [alternadores] A C; motores A C y DC [sin incluir 
aquellos para vehículos terrestes pero incluyendo partes para, 

cualquier motor AC y DC], actuadores para vehículos aéreos, 
máquinas aeronáuticas, motores aeronáuticos, implentos agrícolas, 

aparato de separación de aire, máquinas de aspiración de aire, 
todos los accesorios para foto-tipo e impresión en relieve, plantas 
de amoníaco, máquinas de recocido, dispositivos antipolución 
para motores, aparato para vestir para metalurgia, aparato para 
dar un tratamiento decapado en la superficie de metal, aparato 
para metalurgia, de mecanizado, aparato para enchapado de 

estaño en la superfie de metal, acapados de asfalto, cigüeñales de 
automóviles y ejes de levas, ejes para máquinas, dragaminas de 
azada trasera e hidroexcavadoras, barras y placas de cobre, barras 
y placas de zinc, cobertores [elementos de máquina no para 
vehículos terrestres], cobertores para ejes de transmisión, 
variadores beier, variadores beier-cyclo, reductores de velocidad 
o variadores, cinturones para transportadores, cinturones para 
máquinas, cinturones para motores, plegadoras, sopladoras, tubos 
de caldera [partes de máquina], :frenos [elementos de máquina no 
para vehículos terrestres], hojas de latón, recuperadores de rueda 
de cangilones, carburadores de butano, alimentadores de 
carburador, carburadores, máquinas de fundición para metales 

no ferrosos, plantas de cemento, centrifugadoras [máquinas], 
centrifugadoras siendo separadores centrífugos, alimentadores de 

Sección B Avisos Legales 

cadena para molinos esféricos, aparato para sintetizar químicos 
oxidantes, máquinas y aparatos para procesar químicos, clamshell, 
clasificador, clasificador para clasificar sólidos suspendidos en 
líquidos siendo una máquina, instalaciones de preparación de 
carbón y mineral, tiras en :frío de .molinos para metales no ferrosos, 
máquinas de aire comprimido, bombas de aire comprimido, 
compresores (máquinas), condensadores (vapor) [partes de 
máquinas], instalaciones de condensación para procesar químicos, 
aparatos y máquinas de construcción, máquinas continuas de 
ruedas, plantas continuas de sinterización, aparato de control para 
máquinas y motores, mecanismo de control para máquinas de 
metalurgia, construcción y máquinas de carga y descarga, 
convertidores, convertidores para trabajos de acero, 
transportadores y equipo auxiliar, rollo de cobre phni. la 
estampación textil, hojas de cobre, acoplamientos que no sean 
para vehículos terrestres, grúas y sus partes y accesorios, 
cigüeñales, manivelas [partes de máquinas], arrastrador- pala
grúas, trituradora, trituradora para minas, trituradoras para 
metalurgia, construcción, carga y descarga y procesamiento de 
químicos, rollos de trituración y viviendas rodill~, aparato de 
separación criogénica, cortadores, máquinas cortadoras para 
metalurgia y construcción, unidades de ciclo, ciclo reductor 
(máquina), cajas de cilindro, generadores DC, máquinas de 
troquelado y de impactos, buscadores (máquinas), máquinas de 
lavadoras de platos para propósitos domésticos, línea de arrastre, 
máquinas de drenaje para construcción, equipos de perforación, 
flotantes o no flotantes, torres de perforación, baterías [partes de 
máquinas], cepillos dínamo, máquinas de procesamiento de circuito 
eléctrico, mezcladores eléctricos de comidas [pata propósitos 
domésticos], máquinas eléctricas y aparatos para pulir superficie 
de metal, máquinas eléctricas de pulido de cera para propósitos 
domésticos, boninadora eléctrica, máquinas de fabricación de 
alambre y cable eléctrico, motores electrónicos, aparato de 
reGuperación de etano, máquinas de excavación y sus partes, 
colector de escape para máquinas; tubos de escape para motores 
y máquinas, extrusoras, ventiladores y maquinaria para soplar, 
alimentador, aparato. alimentador para calderas de motor, 
laminadores de películas, filtros, máquinas de acabado para 
metalurgia, bridas, máquinas de flotación, para industrias químicas, 
planta de sinterización, ácido sulfúrico, planta de fabricación, planta 
de fabricación de sal, para construcción, escalera excavadora, 
para fabricación de metal, prensa, corte, para minar, planta mineral, . 
prensas de forja, aparato de licuefacción de gas, aparato de 
separación de gas, gasificadores, equipo y acoplamiento de piñón 
y equipo de proyecto y refacciones no incluidas en otras clases, 
caja de cambios, generadores de electricidad, rectificadoras, guías 
para máquinas de metalurgia, herramientas de mano que no sean 
manuales, manejo de equipo para calentar hornos y pozos, 
intercambiado res de calor para máquinas de procesamiento de . 
químicos, intercambiadores de calor para plantas [partes .de 
máquinas], aparato de licuefacción de helio, máquinas hemming, 
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recipientes de alta presión, lavadoras de alta presión, dispositivos 
de sujeción para herramientas de máquinas de metalurgia, 

controlador hidráulico para máquinas y motores, abridores y 

cerradores hidráulicos de puertas [partes de máquinas], prensas 
hidráulicas, bombas hidráulicas, bombashidráuliéas para máquinas. 

industriales, válvulas hidráulicas, aparato de recuperación de 

hidrógeno, impulsor de eje, incubadoras, incubadoras para 
huevos, equipo infinitamente variable y otras partes y accesorios 

para máquinas de fuerza, máquinas de extrusión de película de 

inflación, buggies lingotes, máquinas de moldeo por inyección de 
soplado, escaleras excavadoras, implementos agrícolas de taniaño 

largo, niveladores, imanes de levantamiento, cinturones de 

camiones grúa, equipo de grabado con panel de cristal líquido, · 

aparato para lavar con panel de cristal líquido, carburadores LN G, 

aparatos y máquinas para carga y descarga, carburadores LPG, 

componentes de máquina de acoplamiento y transmisión (excepto 

para vehlculos terrestres), acoplamientos de máquinas y correaje 

(excepto para vehlculos ), elementos de máquina (no para vehículos 

terrestres), maquinilia de todo tipo ypartes de maquinaria, excepto 

máquinas agrícolas y hortícolas y sus partes incluidas en clase 7, 

máquinas y aparatos para la industria electrónica, máquinas y 

herramientas de máquina, múltiple (escape- para máquinas planta 

de fabricación, prensas mecánicas, MEMS (sistemas mecánicos 

microelectro)equipoderevestimiento,MEMS(sistemasmecánicos , 

microelectro) equipo de grabado, máquinas de metal de dibujo, · 

herramientas de máquinas de metalurgia, máquinas de metalurgia, 

molino, máquinas de fresado, mina de coche, aparato de transporte 

de mina, planta mineral, mezcladores, máquinas manejadas por 

motor para la industria de químicos, motores (excepto para 

vehículos terrestres), motores, eléctricos excepto para vehlculos 

terrestres, máquinas de moldear para metalurgia, moldes (partes 

de máquinas), silenciadores para motores, condensadores, 

naturales de gas (partes de máquinas), motores náuticos, motores 

primarios no eléctricos, no para vehículos terrestres [que no sean 
j 

molinos de agua y de aire], toberas y palas para turbinas, 

enfriadores de aceite para motores aeronáuticos, máquinas de 

refinamiento de aceite, otra maquinaria o equipo, otra maquinaria 

de procesamiento de metal, aparato para procesar ozonólisis, 

máquinas de pelar para metalurgia, partes y accesorios para 
locomotoras de ferrocarril, partes para motores primarios no 

· eléctricos para vehículos terrestres, partes para motor de fuerza y 

equipo relacionado, millas de tubería! pistones, transportadores 

neumáticos, acoplamientos de fuerza, prensas (máquinas para 

propósitos de procesamiento de químicos), prensas para 

metalurgia, tanque de presión y partes de máquinas, dados de 
impresión, máquinas de impresión, diafragmas de bombas, 

bombas [partes de máquinas y motores], radiadores [enfriamiento] 

para motores, carneros (máquinas), equipo de reducción que no 

sea para vehículos terrestres, estabilizadores de camino, robots 

para trabajo de metal, rollos y rollos de viviendas (partes de 

· máquinas), rollos y rollos de viviendas, cilindros de rodar de 
molinos, molinos de rodar, molinos de rodar y sus partes y 
accesorios, rollos para molinos de rodar, planta de fabricación de 

sal, flotador qe pantalla, pantallas, molinos de rodar de sección, 
máquinas de fabricación de semiconductor y sistemas, 
separadores, pulverizadores de aguas residuales, máquinas de 
coser, acoplamientos o conectores [elementos de máquÍna no para 
vehículos terrestres], unidades de eje, ejes o husillos [no para 
vehículos terrestres], tijeras, equipo para barco y piñones, 
amortiguadores [elementos de máquina no para vehículos 
terrestres], pala, servicio de transporte [partes de máquinas], 
silenciadores para m<?tores, aparato para depósito de la película 
de dióxido de silicón, sinterización de plantas, enfriadores de placa, 
tornos silencios (partes de máquina), fuentes [partes de máquinas], 
apiladores, recuperadores de pila, arrancadores para motores 
aeronáuticos, arrancadores para motores, acumuladores de vapor 
[partes de máquina], calderas de máquina de vapor, barras de 
perforación de acero, también cónico, convertidores de 
fabricación de acero, grúas de molino de acero, líneas 
procesadoras de hoja de acero, dirección, marcos de popa y 
ejes, alisadores, plantas de ácido sulfúrico, compresores, plantas 
de resina sintética, roscadores, herramientas e instrumentos y sus 
partes para la fabricación de metal, engranajes transferidos, ejes 
de transmisión, menos para vehículos terrestres, ~misiones para 
máquinas, transmisiones menos para vehículos terrestres, máquinas 
de recorte para metalurgia, aparato de irradiación de luz ultravioleta 
para procesamiento de agua, descargadores, cargadores y su 
equipo relacionado, aspiradoras para propósitos domésticos, 
válvulas [elementos de máquina no para vehículos terrestres], 
vibradores (máquinas) para uso industrial, aparato para lavar, 
máquinas para lavar para propósitos domésticos, máquinas de 

compactación de residuos, máquinas y aparatos de residuos, 
máquinas de trituración de residuos, trituradores de desperdicios 
(máquinas), calentadores de agua [partes de máquinas], aparatos 
de soldadura, operadores de gas, máquinas de soldadura, 
eléctricas, grúas de rueda, molinos de alambrón, máquinas de 
tejer. 
8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 

correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-05-12 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B A\isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C .• 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

1/Solicitud: 15504-12 
2/ Fecha de presentación: 03-05-20 12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Prudential IP Services Limited 
4.1/ Domicilio: Laurence Pountney Hill, London, EC4R OHH, Reino Unido. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de·: Reino Unido 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: Long-term Thinking y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
,tong·term thinking 

7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, consultoría empresarial, servicios de publicidad, servicios de 
contabilidad, gestión de negocios, servicios de subasta de. bienes raíces, 
mantenimiento de registros, administración, mantenimiento y actualización de 
los registros de accionistas, comp~ñías de ge~tión (para otros), compañía de 
servicios secretariales, servicios de procedimi611to de datos y verificación de 
servicios, servicio de almacenamiento de· datos y de recuperación, actualización 
de información de negocios en una base de datos informática, consultoría de 
gestión de personal y servicios administrativos, nómina de cdnsultoría de sistemas 
y servicios de administración, la provisión de servicios administrativos a otros en 
relación con los planes de seguro de vida, planes de seguro de vida, planes de 
seguro médico, planes de seguro de gastos médicos mayores, planes de cobertura 
de seguro para gastos no médicos incurridos durante el tiempo en el hospital, 
tratamiento dental y planes de seguros de gastos, tratamiento óptico y planes de 
seguro de gastos, planes de seguro de desempleo y sistemas de protección de 
seguro por incapacidad, la prestación de servicios de administración a otros en 
relación a los fideicomisos de gastos médicos y otros servicios no asegurables 
para la prestación de los beneficios de gastos médicos, promoción de ventas (para 
terceros), agencias de importación y exportación, agencias de abastecimiento 
para terceros (compras de bienes y servicios para otras empresas), agencias de 
empleo, servicios de reubicación para empresas, sistematización de información 
en equipos bases de datos, alquiler de máquinas expendedoras, patrocinio de 
búsquedas, administración de empresas, trabajos de oficina, servicios de gestión 
de negocios relacionados con los servicios de beneficencia, servicios de educación, 
servicios de bienestar social, servicios de becas académicas y comunitarias, gestión 
de negocios y consultoría de organización, asistencia de gestión empresarial, 
servicios de asesoramiento para la gestión. 
8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/05/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. . 

1/Solicitud: 15505-12 
2/ Fecha de presentación: 03-05-2012 
3/ Solicitud de registro de:.MARCA m: SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Prudential IP Services Limited 
4.11 Domicilio: Laurence Poun(ney Hill, London, EC4R OHH, Reino Unido. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6( Denominación y 6.11 Distintivo: Long-term Thinking y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: 

tong-term thinking 

Seguro, garantía, servicios financieros, unidad de servicios fiduciarios, servicios 
de agencias inmobiliarias, servicios de gestión, administración y valoración, 
financiación y contratación del financiamiento, asesoramiento de préstamos, 
contatación del préstamo, administración de los servicips de capital, administración 
de la propiedad y asesoramiento, servicios de administración financiera, servicios 
actuariales, hipotecarios, bancarios, gestión de inversiones, fideicomiso y servicios 
de asesoría financiera, servicios de titularidad, provisión de las finanza&, servicios 
de financiamiento para la sujeción de los fondos, administración de fondos de 
pensiones, servicios para financiación de préstamos para vivienda, valoración de 
los bienes muebles, captación de depósitos de servicios, servicios de transferencia 
de fondos, agencias de corretaje de seguros y de crédito, servicios financieros 
relacionados con las loterías, manejo de suscripciones y oferta de valores, venta 
a crédito, avales y garantías, agencias de alojamiento y agencias para el cobro de 
las deudas, reportes financieros, depósitos, créditos y sociedades de ahorro, 
administración de la riqueza, consultoría de gestión financiera y servicios de 
administración, seguro médico, seguro de enfermedad crítica, seguro de gastos 
médicos mayores, seguro de cobertura para gastos no médicos incurridos durante 
el tiempo en el hospital, tratamiento dental y seguro de gastos, tratamiento 
óptico y seguro de gastos, seguro de vida, seguro de desempleo, seguro de 
protección de la discapacidad, la prestación de los contratos de seguros que 
ofrecen beneficio no financieros, asesoramiento de finanzas durante la jubilación, 
asesoramiento de las finanzas para la jubilación, asesoramiento en relación con la 
inversión durante la jubilación, asesoramiento en relación a la inversión para la 
jubilación, servicios de asesoramiento financiero en reiación con los planes de 
jubilación, servicios financieros relacionados con la gestión de residencias de 
ancianos, servicios de pago de jubilaciones, análisis financiero, previsión financiera, 
gestión financiera, planificación financiera, gestión de la cartera financiera, análisis 
financiero, recaudación de fondos de caridad, administración de los fondos de 
caridad, provisión de. financiación para los servicios de educación, servicios 
bienestar social, servicios de becas académicas comunitarios, asistencia de gestión 
empresarial, gestión de activos, información y asesoramiento relacionados con 
los servicios antes mencionados. 
8.1/ Página adicional. 
D.~ APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de. ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/05/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B A"isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

11 Solicitud: 14482-2012 
2/ Fecha de presentación: 26 abril2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: APPLE IN C. 
4.11 Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 85/456,633 
5.1/ Fecha: 26. Oct. 2011 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/Códigopaís: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AirPlay y Diseño 

[~ 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 AirPiay 
8/ Protege y distingue: 
Computadoras, hardware para computadoras, hardware para computadoras en 
redes informáticas, dispositivos periféricos de computadoras, computadoras de 
mano, computadoras portátiles estilo tableta, dispositivos electrónicos móviles 
digitales, dispositivos digitales electrónicos de mano y programas relacionados 
con los mismos, teléfonos, cámaras, controles remotos, hardware y software 
para la reproducción, procesamiento y transmisión de audio, vídeo, y contenido 
multimedia, hardware y software para la reproducción, procesamiento y 
transmisión de audio, vídeo, y contenido multimedia, hardware y software para 
controlar la operación de dispositivos de audio y vídeo y para ver, buscar y/o 
reproducir audio, vídeo,, imágenes y otro contenido multimedia, software para 
crear, grabar, descargar, transmitir, recibir, editar, extraer, codificar, decodificar, 
exposición, reproducción, almacenaje, manipulación, revisión y organización de 
texto, datos, imágenes, archivos de audio, archivos de vídeo, juegos electrónicos 
y medios digitales, software para permitir al usuario programar, distribuir, 
transmitir y recibir audio, vídeo, imágenes, texto y otro contenido multimedia vía 
redes de comunicación, software para identificar, localizar, agrupar, distribuir y 
manejar datos y enlaces entre computadoras y dispositivos electrónicos conectados 
a redes electrónicas de comunicación, aparatos de grabación, reproducción y 
transmisión de sonido, sistemas de teatro en casa compuesta por altavoces para 
sonido estéreo y receptores de audio y vídeo, así como reproductores de vídeo, 
amplificador estéreo y estaciones base de alta voces, audífonos y auriculares, 
micrófonos, altavoces de audio, receptores de audio, vídeo y medios digitales, 
transmisores digitales de audio y vídeo, mezcladores digitales de audio y vídeo, 
amplificadores, dispositivos digitales de audio y vídeo, MP3 y otros 
reproductores de audio en formato digital, grabadores y reproductores de audio 
digital, grabadores y reproductores de vídeo digital, radios, televisiones, monitores 
de televisión, monitores de vídeo, visores de vídeo, a saber, monitores de vídeo 
para teléfonos móviles, computadoras de mano y dispositivos portátiles digitales 
y de mano, caja receptora de señales para televisión (set top box), adaptadores 
estéreo para automóviles. 
8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER ' 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-05-2012 
12/ Reservas: 

- AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

1/Solicitud: 15919-12 

2/ Fecha de presentación: 07-05-2012 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: Eli Lilly and Company 

4.1/Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianápolis, Indiana 46285 Estados Unidos 
' de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S Registro básico: 

S. I/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- [SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TALTZ 

TALTZ 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 

Preparaciones farmacéuticas, principalmente, preparaciones farmacéuticas para 

el diagnóstico y'tratamiento de desórdenes en el uso de alcohol, alzheimer, 

trastornos de ansiedad, aterosclerosis, enfermedades y trastornos autoinmunes, 

trastornos de la sangre, enfermedades y trastornos de los huesos y del esqueleto, 

cáncer, enfermedades cardiovasculares, enfermedades y trastornos del sistema 

nervioso central, trastornos del colesterol, enfermedades y trastornos de 1~ fibrosis 

quística, demencia, dermatológicas, diabetes, dislipidemia, enfermedades y 

trastornos endocrinas, enfermedades y trastornos gastrointestinales, enfermedades 

y trastornos .hormonales, inflamación y enfermedades y trastornos inflamatorias, 

enfermedades y trastornos renales, enfermedades y trastornos del hígado, · 

enfermedades y trastornos metabólicas, migrañas, enfermedades y trastornos 

musculares, enfe_rmedades y trastornos neurodegenerativas, trastornos 

neurológicos, obesidad, dolor, enfermedades y trastornos pancreáticas, trastornos 

psiquiátricos, enfermedades y trastornos del sistema reproductor, trastornos del 

sueño, trastornos urológicos, preparaciones farmacéuticas antipsicóticas, 

antidepresivos, preparaciones veterinarias. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL. 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-05-2012 

12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 Nd. 32,906 

11 Solicitud: 19467-12 
2/ Fecha de presentación: 04-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A,- TITULAR 
41 Solicitante: Booking.com B.V. 
4.1/ Domicilio: Herengracht 597, 1017 CE Amsterdam, Holanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BOOKING.CO~ 

BOOKING.COM 
6.2/ Reivindicaciones: 
No se reivindica .com que aparece incluida en la etiqueta 
7/ Clase Internacional: 43 
8/ Protege y distingue: 
Servicios de reservación de hotel y servicios de reservación de hotel en línea, 
servicios de reservación de alojamiento de vacaciones y servicios de reservación de 
centros turísticos, especialmente, ofreciendo servicios de reservación de habitación 
y servicios de reservación de hotel turístico y proporcionando hoteles en línea y 
servicio de reservas de habitaciones de hotel turístico, suministro de información en 
materia de reservaciones de habitaciones de h?tel y reservas de llabitaciones de 
hotel turístico, suministro de información en línea en el campo de reservaciones de 
habitaciones de hotel y reservaciones de habitaciones de hotel turístico, evaluación 
. de alojamiento en un hotel en .la naturaleza de proporcionar revisiones de hoteles y 
comentarios en línea de' hoteles, servicios de consultoría y servicios de consultoría 
en línea en el campo de servicios de reservación de hotel y servicios de reserVación 
de hotel en línea, proporcionando servicios de ,-eservación de habitaciones de hotel 
y servicios de reservación de hotel turístico, el suministro de información y el 
suministro de inform¡¡ción en línea en materia de reservaciones de hotel y 
reservaciones de habitaciones de hotel turístico, y la provisión de revisiones de 
hoteles y comentarios en línea de hoteles. 
8.11 Página adicional. 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-junio-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 2002 9-12 
2/ Fecha de presentación: 07-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ALPHARMA, LLC 
4.1/ DomÍcilio: 5 Giralda Farms, Madison, NJ 07940, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada ·bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: zoetis y Diseño 

~etis 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos veterinarios para la prevención y el tratamiento de infecciones parasitarias, 
enfermedades inflamatorias y la inflamación, enfermedades respiratorias e infecciosas, 
enfermedades inmunológicas, bacterianas, virales y fúngicas, osteoporosis, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades y trastornos del sistema nervioso 
central, trastornos uro lógicos, urogenitales y urinarios, trastornos· gastroentestinales, 

trastornos musculoesqueléticos, alergias, diabetes, hipertensión, .acc,Ídente 
cerebrovascular, cáncer, sangre, dolor, obesidad, trastornos digesiivps, trastornos 
oftalmológicos, trastornos de conducta, trastornos reproductivos,' trástprnos 
dermatológicos; caries, sensibilidad dental, gingivitis, enfermedad periodbntal y 
halitosis y para la reparación de tejidos de la piel y para reducir el colesterpl, 
aditivos nutricionales y suplementos alimenticios para uso médico, vacunas y 
sustancias veterinarias, equipos de diagnóstico para su uso en pruebas de enfennedades, 
productos de diagnóstico para uso médico y veterinario, todo lo anterior para .~1 
tratamiento de felinos, caninos, bovinos, porcinos, equinos, llamas, coneJos, roedores, 
pájaros, hurones, aves de corral, cabras, ovejas y animales acuáticos. 
8.11 Página adicional. · · 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 14-06-2012 
12/ ReserVas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 18726-12 
2/ Fecha de presentación: 30-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INTERBASIC HOLDING,' S. A . 
4.11 Domicilio: 2, Rue J. Hackin, L-1746, Luxemburg, Luxemburgo 

1 4.2/ Organizada bajo las leyes de: Luxemburgo 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACION,ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCHlAPARELLI 

SCHIAPARELLI 

6.2/ Reivindicaciónes: 
7/ Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 
Perfumería y cosméticos, principalmente, perfulne, agua de colonia, agua de rosas, 
colonia, lociones para después del afeitado, maquillaje, desodorantes corporales y 
antitranspirantes, aceites esenciales para uso personal, jabones, jabones para el 
afeitado, aceites de baño, espumas de baño, crema de baño, sales de baño para fines 
cosméticos, jabones de limpieza para la higiene personal, jabones de ducha, lociones 
para el afeitado, cremas de afeitar, cremas de belleza, cremas evanescentes, lociones 
para la piel, cremas para las manos, lociones, leche corporal, preparaciones 
cosméticas para ,el adelgazamiento, aceites solares, leches solares, lociones de 
protección solar, polvos de talco, toallitas impregnadas de lociones cosméticas, 
palo de algodón ·para la limpieza de los oídos, algodón para uso cosmético, lápices de 
cejas, delineadores de ojos, máscara, polvos faciales, lápiz labial, removedores de 
maquillaje de los ojos, leches para la piel, lociones para la limpieza, preparaciones 
para el cuidado del cabello, champús, aceites para el cabello, henna, lociont;s para el 
cabello, cremas para el cabello, lacas para el cabello, decolorantes para el cabello, 
esmalte de uñas, productos depilatorios, kits de cosméticos, dentífricos, preparaciones 
de lavandería, principalmente preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
lejía y detergente para el lavado de ropa, cremas y ceras para zapatos y botas. 
8.11 Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Attículo 
88 de la Ley de Propiedad· Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08-junio-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA 

1/ Solicitud: 15920-12 
2/ Fecha de presentación: 07-05-2012 , 
3/ S<Jiicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Eli Lilly and Company 
4.11 Domicilio: Lilly Corporate Center, lndianápolis, Indiana 46285 Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMACENT 

AMACENT 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: . 
Preparaciones farmacéuticas, principalmente, preparaciones farmacéuticas para 
el diagnóstico y tratamiento de desórdenes en el uso de alcohól, alzheimer, 
trastornos de ansiedad, aterosclerosis, enfermedades y trastornos autoin.munes, 

. trastornos de la sangre, enfermedades y trastornos de los huesos y del esqueleto, 
cáncer, enfermedades cardiovasculares, enfermedades y trastornos del sistema 
nervioso central, trastornos del colesterol, enfermedades y trastornos de la fibrosis 
quística, demencia, dermatológicas, diabetes, dislipidemia, enfermedades y 
trastornos endocrinas, enfermedades y trastornos gastrointestinales, enfermedades 
y trastornos hormonales, inflamación y enfermedades y trastornos inflamatorias, 
enfermedades y trastornos renales, enfermedades y trastornos del hígado, 
enfermedades y trastornos metabólicas, migrañas, enfermedades y trastornos 
musculares, enfermedades y trastornos neurodegenerativas; trastornos 
r¡eurológicos, obesidad, dolor, enfermedades y trastornos pancreáticas, trastornos 
psiquiátricos, enfermedades y trastornos del sistema reproductor, trastornos del 
sueño, trastornos urológicos, preparaciones farmacéuticas antipsicóticas, 
antidepresivos, preparaciones veterinarias. 
8.1/ Página adicionill .. 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-05-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 15499-12 
2/ Fecha de presentación: 03-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Sosiété A ir France 
4.11 Domicilio: 45, Ruede París, 95747 Roissy-Charles-De-Gaulle, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia ' 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: AF CONNECT 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39 
8/ Protege y distingue: 

AF CONNECT 

Transporte, el envasado y almacenaje de mercancías, transporte de pasajeros, 
transporte de viajeros, transporte de animales, organización de excursiones, 
acompañamiento de viajero, servicios de transporte aéreo de azafatas 
(acompañamiento de viajeros), transporte aéreo, flete, las agencias turísticas (a 
excepción de reservación de hoteles y reservas de casas de huéspedes), las agencias 
de viajes, los transportes de autobuses, servicios de chofer, entrega de paquetes, 
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empaque de mercancía, la entrega de mensajes,entrega de periódicos, la entrega de 
·equipaje y mercancías, embalaje de mercancías, almacenamiento de información, 
transporte de carga, flete (envío de mercancías), información de transporte, 
información de viajes o vehículos de alquiler, información relacionada a pasajeros, 
transporte de mercancía y animales, alquiler de vehículos, servicios de mensajería 
(correo o mercancías), servicios de aparcamiento, reservas de plazas para viajes, 
almacenamiento, transporte de taxi, recorrido turístico (turismo), reservación de 
transporte, reserva de entradas en los sitios Web de internet, reserva para los 
pasajeros, transporte de mercancías y animales, reserva de viajes y alquiler de 
coche, emisión de boletos, transporte protegido de objetos de valor, servicios de 
trasl'ado, control de los equipajes', mercancías y pasajeros, carga y descarga de 
aviones, poner aviones a disposición, representación de las empresas de líneas 
aéreas y las empresas de alquiler de vehícJJ]os. 
8.11 Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANiEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
·lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

1/Solicitud: 15918-12 
2/Fechadepresentación: 07-05-2012 · , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: .Eli :j._illy and Company 
4.1/ Domi~ilio: Lilly Corporate Center, lndianápolis, Indiana 46285 Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: ELUNATE 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

ELUNATE 

,Preparaciones farmacéuticas, principalmente, preparaciones farmacéuticas para 
el diagnóstico y tratamiento de desórdenes en el uso de alcohól, alzheimer, 
trastornos de ansiedad, aterosclerosis, enfermedades y trastornos autoinmunes, 
trastornos de la sangre, enfermedades y trastornos de los huesos y del esqueleto, 
cáncer, enfermedades cardiovasculares, enfermedades y trastornos del sistema 
nervioso central, trastornos del colesterol, enfermedades y trastornos de la fibrosis 
quística, demencia, dermatológicas, diabetes, dislipidemia, enfermedades y 
trastornos endocrinas, enfermedades y trastornos gastrointestinales, enfennedades 
y trastornos hormonales, inflamación y enfermedades y trastornos inflamatorias, 
enfermedades y trastornos renales, enfermedades y trastornos del hígado, 
enfermedades y trastornos metabólicas, migrañas, enfermedades y trastornos 
musculares, enferme·dades y trastornos neurodegenerativas, trastornos 
neurológicos, obesidad, dolor, enfermedades y trastornos pancreáticas, trastornos 
psiquiátricos, enfermedades y trastol'l)os del sistema reproductor, trastornos del 
sueño, trastornos urológicos, preparaciones farmacéuticas antipsicóticas, 
antidepresivos, preparaciones veterinarias. 
8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGA.L. , 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LOPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeeniisión: 15-5-12 
12/ Reservas: 

. Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8,.23 A., y 7 S. 2012. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH
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11 Solicitud: 17108-12 
2/ Fecha de presentación: 18-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ESTABLECIMIENTOS ANCALMO, S. A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Antiguo Cusca~lán, La Libertad. El Salvador 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador 
B.- REGISTRO EXTRAIWJERO 
S Registro básico: 

' 5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ANCALMO Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores amarillo, dan, magenta y negro, tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompaña. 
71 Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anítulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-5-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 196 71-12 
2/ Fecha de presentación: 05-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYER CONSUMER CARE AG 
4.1/ Domicilio: Peter Morían Str. 84, Ch-4052 Basei,Suiza." 
4,2/ Organi~ bajo las leyes de: Suiza 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S-1./ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6,1/ Distintivo: BEPANSCAR 

BEPANSCAR 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 
Cosméticos. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. . 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SlJSTITliYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFI(;INA 
Lo que se pone en conocimiento público.para efectos de ley correspqbdiente. Artículo. 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-06-12 
12/ ReseiVas: 

8, 23 A .. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 18729-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentac.ón: 30-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INTERBASIC HOLDING S. A. 
4.1/ Domicilio: 2, Rue J. Hackin, L-1746, Luxembourg. Luxeinburgo 
4.2/ Organizada bajo I.S leyes de: Luxemburgo · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: SCHIAPARELLI 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18 
81 Protege y distingue: 

SCHIAPARELLI 

Bolsos. bolsoS de mano, bolsos de viaje, maletines. maletines de cuero, estuches de cuero para tarjetas de crédito. 
billeteras, maletines de cuero para documentos, est~ches de cuero para llaves, monederos, baúles, maletas. bolsas 
de cosméticos. bolsas de deporte comprendidos en esta clase, bolsas para equipos depm1ivos, por la noche y bolsas 
de hombro para damas, bolsos de cuero para compra, mochilas, bolsas de ropa para viaje, portatrajes de viaje. 
bolsos de viaje para calzado, bolsos de playa, mochilas, bolsas de pai}ales, bolsas de montaña. de escalada, mochilas. 
bolsos para la ópera, estuches de belleza (sin dispositivo). cueros, estuches y cajas de cuero, bolsas de cuero para 
embalaje, correas de cuero, paraguas, correas de cuero. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-JUNI0-20 12 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A .• y ts. 2012. 

I/ Soiicitud: 19672-12 
2/ Fecha de presentación: 05-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYER CONSUMER C ARE AG 
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, Ch-4052 Basei.Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: BEPANSCAR 

BEPANSCAR 
6.2/ Reivindicaciones: 
11 Clase Internacional: OS 
81 Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha. de emisión: 11-06-12 
12/ Reservas: 

8. 23 A .. y 7 S. 2012. 

I/ Solicitud: 19675-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 05-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
4.11 Domicilio: 1345 avenue oftheAmericas, New York, Ncw York 10105-0196, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAKEPEDIA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase InternaciOnal: 41 
81 Protege y distingue: 

MAKEPEDIA 

Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.• 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la _Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14'06il2 
12/ Reservas: 

8, 23 A .. y 7 S. 2012. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH
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!/Solicitud: 19662-12 
l/ Fecha de presentación: 05-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA. S. A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. Cortés, Honduras. C. A. 
4.l/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro b~ico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: PARA SIEMPRE CON LA H 

PARA SIEMPRE CON LA ·H 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
81 Protege y distingue: 
Papel. ·cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases.. productos de imprenta, articulo~ de 
encuadernación, fotograflas, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papclcria o la casa, material para artiStas. 
pinceles, máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción o de enseilanza 
(excepto aparatos). materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras dascs), caracteres de imprenta. 
clichés. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO.LÓPEZ 
E.- SUSTITLJYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 25-06-2012 
ll/ Reservas: 

Abogado FRANKJ,IN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A .. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 19664-12 
l/ Fecha :de presentación: 05-06-2012 

. JI Solicitud de registrÓ' de: MARCA .DE FÁBRICA 
A.'TITúLAR 
4/ S~licitante: OROANIZACIÓN PUBLICITARIA. S. A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. Cortés. Honduras. C. A. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: VAMOS CON TODO PAPA 

VAMOS CON TODO PAPA 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
81 Protege y distingue: , 
Papel. cartón ·y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta. anículos de 
encuadernación. fotografias, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papeh;ría o la casa, material para artistas. 
pinceles. máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción o de ensd\anza 
(excepto aparatos). materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases), caracteres de imprenta, 
clichés. ' 

.8.J/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/06/12 
12/ Reserv~: 

8. 23 A .. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 5188-12 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

l/ Fecha ·de presentación: 14-02-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 
4.11 Domicilio: Dansom Lane, Hull HU8 70S, Inglaterra. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: UK 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MORTEIN NATUROARD Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores. verde, rojo, amarillo, blanco y negro, tal como se muestra en los ejemplares que sf 
acompaña. · 

7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Insecticidas. repelentes de insectos. pesticidas. exterminadores de roedores, exterminadores de acaro, preparaciones 
para destruir los animales dañinos. preparaciones antialérgicas y atomizadores. desinfectantes, gennicidas, fungicidas, 
herbicidas, preparaciones para matar la mala hierba y los animales dañinos. 
8.11 Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para ~feetos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 23-5-2012 
Il/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A .• y 7 S. 2012. 

-------
1/ Solicitud: 18 724-12 
2/ Fecha de presentación: 30-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Dcpuy,lnc. 

' 

4.11 Domicilio: 700 Orthopaedic Orive. Warsaw. Indiana 46581, Estados Unidos de América 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: _ 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16 
8/ Protege y distingue: 
Materiales educativos e infonnativos impresos sobre temas de ortopedia. implantes onopédicos. cirugía ortopédica. 
neurocirugía, procedimientos, neurovasculares, procedimientos para el manejo del dolo.r. cirugía general. cirugía 
artroscópica y atención neurocrítica. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITU \'E PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
lndusirial. 

11/ Fecha de emisión: 05106112 
ll/ Reservas: 

8. 23 A .. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 18731- 1'2 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

ll Fecha de presen•.1ción: 30-05-2012 
3/ Solicitud de regi .tro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ¡•; 1 I'RBASIC HOLDING. S. A. 
4.1/ Domicilic- ~. l'.ue J. Hackin, L~l746, Luxembourg, Luxemburgo 
4.ll Organizr ; 1 '• jo las leyes de: Luxemburgo' 
B.- REGIS1· '1 EXTRANJERO 
5 Registro b • . 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DE-NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: sqHAPA~ELLI 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingue: 

SCHIAPARELLI 

Agrupamiento, en beneficio de otros. de perfumería y cosméticos, ropa, calzado y sómbrere¡ía y accesorios para 
lo mismo, asi comO de gafas y artículos de cuero, relojes y jOyería, instrumentos de papelería y escritura. para \'er 
y comprar con comodidad. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USG EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-06-12 
ll/ Reservas: 

8, 23 A .• y 7 S. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

. B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M .. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

1/ Solicitud: 18340-12 
2/ Fecha de presentación: 25-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JENUWJNE ARTICLES, JNC. , 
4.1/ Domicilio: 1134 East Big Beaver Road, Troy, Michigan 48083, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen:. 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y'6.1/ Distintivo: EL PATRON 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 34 
8/ Protege y distingue: 
Puros. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 

EL PATRON 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo ·que se pone en conocimiento públioo para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 30-05-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

,&; 7;3 A., y _7 S. 20'12. 

11 Solicitud: 17312-12 
2/ Fecha de presentación: 21-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR ' 
4/ Solicitante: THE COLOMER GROUP SPAIN, S.L. 
4.1/ Domicilio: Almeda Park, c/Tirso de Molina 40, 08940 Comella de Llobregat: Barcelona, España. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: España 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 010431443 
S.1/ Fecha: 21 Nov. 2011 
S.2/ País de origen: Marca Comunitaria 
5.3/ Código país: CTM 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: CONARTE 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

CONARTE 

Lociones para el cabello, cosméticos, productos de perfumería, aceites esenciales. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

·E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 28-05-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 16195-12 
21 Fecha de presentación: 09-05-2012 
3/ Solicitud de registro .de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DePuy,lnc. 
4.1/ Domicilio: 700 Onhopaedic Drive, Warsaw, Indiana 46581, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S.ll Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIRTULE.ARN 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 

VIRTULEAR.N 

Hardware y software para la simulación de procedimientos quirúrgicOs, equipos y programas 
informáticos para la educación y formación médica, aparatos médicos y científicos, principalmente, 

simuladores médicos para uso como material didáctico para el diagnóstico y la cirugía, programas 
informáticos e instrumentos, principahnent

1

e, software y hardware· informático utHizado para la 
simulación de instrumentos quirúrgicos y procedimientos y para la educación y formación médica, 
programas de computación para el aprendizaje de habilidades a través de la simulación en el campo 
médico y quirúrgico, simuladores médicos para su uso en la formación del personal médico y las 
ayudas didácticas para el personal médico, programas de computación para representar y simular las 
condiciones anatómicas y patológicas y procesos fisiológicos, software para la simulación de 
procedimientos médicos para uso en la capacitacióll de médicos, cirujal;los, otro personal médico. 
equipo de dispositivos basados en s¡mulaciones médicas, principalmente, aparatos diseñados para 
simular los instrumentos quirúrgicos y/o condiciones médicas con el propósito de la formación 
médica, cirujanos y demás personal médico, software para la simulación de procedimientos médicos 
y las condiciones en el campo de la cirugía de ortopedia y cirugía ortopédica. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anicul~ 88 de la Ley de 
Própiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/05112 
12/ Reservas: 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 17112-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

Zl Fecha de presentación: 18-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JENUWINE ARTICLES, INC. 
4.1/ Domicilio: 1134 East Big Beaver Road, Troy, Michigan 48083, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.-.REGISTRO,EXTRANJ,ERO . 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de /origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLACK KNIGHT 

BLACK KNI.GHT 
6.2/ Reivindicaciones: 
La denominación debe vers; en su fonna conjunta y no por cada elemento en fonna separado. 
7/ Clase Internacional: 34 · 
8/ Protege y distingue: 
Puros. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-05-12 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

11) Solicitud: 2005-025336 
121 Fecha de presentación: 21/09/2005 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: ORGANON { IRELAD ) LTD. 
14.11 Domicilio: CHURESTASSE 1608, CH- 8808 PFAFFIKON. 
14.2] Organizada bajo las leyes de: SUIZA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6.1/ Distintivo: SYCREST 

SYCREST 
171 Clase Internacional: 5 
181 Protege y distingue: . 
Preparaciones farmacéuticas y medicinales para tratamiento de enfermedades mentales. 
D.- APODERADO LEGAL. 
191 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
1121 Reservas: No tiene reservas 

8, 23 A .. y 7 S. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B A\isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32;906 

1/ Solicitud: 17111-12 
2/ Fecha de presentación: 18-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JENUWINE ARTICLES, INC. 
4.1/ Dmnicilio: 1134 East Big Beaver Road, Troy, Michigan 48083, Estados Unidos de. América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: -Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEX 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 34 
8/ Protege y distingue: 
Puros. 
8.1l Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DAI\IIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

HEX 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 28-05-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad industrial 

1 8, 23 A., y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 15501-12 
21 fecha de presentación: 03-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TRADE MARK INTERNACIONAL M&M, S. A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: Esfuerzo No. 2-A, colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 53560, Naucalpan, Estado de Méxio, 

México. · 
4.%/ Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LMENTAL 

LMENTAL 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
8/ Protege y distingue: 
Vestuario. calzado. sombrerería 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 16-05-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 11091-12 
2/ Fecha de presentación: 28-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: ALPHARMA. LLC. 
4.1/ Domicilio: S Giralda Fanns, Madison, NJ 07940, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 85/505,740 
S. I/ Fecha: 29 Dic. 2011 
5.21 País de origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: ZOETIS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

ZOETIS 

Productos veterinarios para la prevención y el tratamiento ~e infecciones parasitarias. enfermedades 
inflamatorias y la inflamación, enfermedades respiratorias e infecciosas, enfer1nedades inmunolÓgicas, 

bacterianas, virales y fúngicas, osteoporosis, enfennedades cardiovasculares, enfennedades y trastornos 
del sistema nervioso central, trastornos urológicos, uro.genitales y urinarios, trastornos 
gastrointestina,es, trastornos músculo esqueléticos, alergias, diabetes, hipertensión, accidente 
cerebrovascular, cáncer, sangre, dolor, obesidad, trastornos digestivos, trastornos oftahnológic'os, 
trastornos de conducta, trastornos reproductivos, trastornos dermatológicos, caries, sensibilidad 
dental, gingivitis, enfennedad periodontal y halitosis y para la reparación de tejidos de la piel y para 
reducir el colesterol, aditivos nutricionales y suplementos alimenticios para uso médico, vacunas y 
sustancias veterinarias, equipos de diagnóstico para su uso en pruebas de enfennedades; productos 
de diagrlóstico para uso médico y veterinario. todo lo anterior para el tratamiento de felinos, caninos, 
bovinos, porcinos, equinos, llamas, conejos, roedores, pájaros, hurones, aves de corral, cabras, ovejas 
y animales acuáticos. 
8.1/ Página adicional. 
D.· APODERADO LEGAL., 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~ se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 

· Propiedad Industrial. · 

111 Fecha de emisión: 29-05-12 
12/ Reservas: 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propied~d Industrial 

1/ Solicitud: 11093-12 
'1.1 Fecha de presentación: 28-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALPHARMA, LLC. 
4.1/ Domicilio: 5 Giralda Fanns, Madison. NJ 07940, Estados Unidos de América 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 fecha: 
S.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZOETIS 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44 

'ZOETIS 
8/ Protege y distingue: 
Proporcionar información y asesoramiento en el campo de 13 salud animal y medicina veterinaria. 
8.1/ Página adicional. 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 28/05/12 
12/ Reservas: 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: IS502-12 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 03-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TRADE MARK INTERNACIONAL M&M, S. A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Esfu~rzo No. 2-A, colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 53560, Naucalpan, Estado de México, 

México. -
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: ROYALTON 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
8/ Protege y distingue: 
Vestuario, calzado, sombrérería. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 

ROYAL TON 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-05-12 
12/ Reservas: 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B A\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA HONDURAS-TEGUCIGALP 23 DE AGOSTO DEL 2012 N 

11 Solicitud:' 16881-12 
2/Fecha de presentación: 17-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SEPTODONT OU SEPTODONT SAS OU ESPECIALITES SEPTODONT 
4.1/Domicilio: 58 rue du Pont de Créteil, 94100 Saint-Maur-Des-Fosses, Francia. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Francia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCANQONEST 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

SCANDONEST 

Productos .fartnacéuticos e higiénicos para uso dental, emplastos, material para apósitos para uso 
odontológico, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes para uso 
dental. 
8.11 Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE 'LA OFICINA 
Lo .que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-05-12 
ll/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 16882-12 
2/Fecha ·de presentación: 17-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SEPTODONT OU SEPTODONT SAS OU ESPECIALJTES SEPTODONT 
4.1/Domicilio: 58 rue du Pont de Créteil, 94100 Saint-Maur-Des-Fosses, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 29 Dic. 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
c .. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEPTANEST 

6.17 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

SEPTANEST 

Productos farmacéuticos e·higiénicos para uso dental, emplastos, material para apósitos para uso 
odontológico, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes para uso 
dental. 
8,1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 22-05-12 
12/ Reservas: 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[1] Solicitud: 2012-007453 
[2] Fecha de presentación: 29/02/2012 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: MOTHERCARE UK LJMITED 
[4.1] Domicilio: CHERRY TREE ROAD, WATFORD, HERTFORDSHIRE WD24 6SH. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: REINO UNIDO ' 
B.- REGISTRO EXT•RANJERO 
(S] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y 6.11 Dlstintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M 

[71 Clase Internacional: 21 
(8] Protege y distingue: . 
Bañeras para bebés (portátiles), orinales bebés, cuencas (cuencos), peines para el cabello, cepillos, 

cepillos de uñas, cepillos para las botellas, esponjas, esponjas artificiales, titulares de esponja, 
cepillos de dientes, tazones, platos, cubiertos, vasos, tazas, vasos, bastidores de secado de botellas, 
envases de leche eh pol,vo, pinzas para pezones, recip'ientes con aislamiento térn;tico para alimentos, 
recipientes con aislamiento ténnico para bebidas, recipientes con aislamiento térmico para botellas, 
bolsas con aislamiento térmico para botellas. · 
D.- APODERADO LEGAL. 
[91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

[ll( Fecha de emisión: 11 de mayo del año 2012 
[12) Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

1/ Solicitud: 17105-12 
2/Fecha de presentación: 18-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: INSUMOS DISAGRO PARA LA INDUSTRIA, S. A. 
4.1/Domicilio: Anillo Periférico diecisiete guión treinta y seis (17-36), zona once (11), ciudad de 

Gutemala, República de Guatemala 
4.2/ Organiz~da bajo las leyes de: Guatemala 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Aquaplus Phospho-Pius y Diseño 

71 Clase Internacional: 01 ¡-¿,,,,>·:.-· .. Phospho-Pius 
8/ Protege y distingue: 
Productos químicos destinadO's a la industria, horticultura y silvicultura, abono para las tierras, 
productos quhnicos destinados a conservar los alimentos y productos fertilizantes. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 23/05/12 
.12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES / 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

1/ Solicitud: 17747-12 
2/ Fecha de presentación: 24-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, lNC. . 
4.11 Domicilio: 1345 avenue of the Americas, New York, New York 10105-0196, Estados Unidos de 

América 1 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO ' 
S Registro básic!>: 
5.1/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FINE POINT 

6.2/ Reivindicaciones: 
· 71 Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

FINE POINT 
Preparaciones para. blanquear y otras susiancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir. 
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), jabones. perfumería. aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello, dentífricos. 
8~1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
·Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 28-5-2012 
12/ Reservas: 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

Abogado FRANKLJN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registradór(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No, 32,906 

)1) Solicitud: 201 1"-008159 
)2) Fecha de presentación:· 03/03/2011 
)3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
)4) Solicitante: ENTERPRISE HOLDINGS, INC. 
)4.1) Domicilio: 600 CORPORATE PARK ORIVE, ST. LOUIS, MISSOURI 63105. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
)S) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.11 Distintivo: ORIVE ALLIANCE 

ORIVE ALLIANCE 
(7) Clase Internacional: 35 
(8) Protege y distingue: 
Servicios de lealtad al cliente y servicios de club de clientes, con tines comerciales, promociona les 
y/o publicidad. 
D.- APODERADO LEGAL. 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE. LA OFICINA·. 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

( 11) Fecha de emisión: 31 de 1nayo del año 2012 
(U) Reservas: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrado~a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

(1) Solicitud: 2011-001860 
(2) Fecha de presentación: 18/01/2011 . 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR . 
[4) Solicitante: NOVARTIS AG 
[4.1) Domicilio: 4002 BASEL. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: SUIZA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERAD 

(7) Clase Internacional: 5 
(8) Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas. 
D.-APODERADO LEGAL. 

EVERAD 

[9) Noinbre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
[ 12) Reservas: No tiene reservas 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

11 Solicitud: 15503-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 03-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Prudential IP Services Limited 
4.11 Domicilio: Laurence Pountney Hill, London, EC4R OHH, Reino Unido 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S 'Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: Long-tenn Thinking y diseño 

6.21 Reivindicaciones: Long-term thinki·ng 
71 Clase Internacional: 16 
8/ Protege y distingue: 
Papel, cartón y artículos hechos de estos materiales, no comprendidos en otras clases, productos de 
imprenta, artículos de encuadernación, fotografías, artículos de papel~ria, adhesivos para la papelería 
o para el hogar, material para artistas, pinceles, material de escritorio, máquinas de escribir y artículos 

de oficina (excepto muebles), material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos), materiales 
plásticos para empaquetar (no comprendidos en otras clases), caracteres de imprenta, bloques de 
impresión, implementos para escribir y colorear, gomas de borrar, cuadernos, reglas, libros, guías 
(manuales), revistas (publicaciones periódicas), publicaciones impresas, periódicos. boletines, diarios, 
papel carbón, papel toalla, tubos de cartón, encuadernaciones, tinta, sellos de cierre, descansadero de 
mano para pintores, conjuntos de impresión, portátiles (artículos de oficina), pasteles (crayones), 
materiales para moldear, rosarios. 
8.1/' Página adicional. 
b.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley (;Orrespondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15/05/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 17116-12 
2/ Fecha de presentación: 18-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Valen! BioSciences Corporation 
4.11 Domicilio: 870 TeclmolOb'Y Way, Libertyville. Illinois, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País dé origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: VALENT 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

VALENT 

Pesticidas, herbicidas, insecticidas, fungicidas y molusquicidas para uso en la ~gricultura. 
8.11 Página adicional. ' 
D.- APODERADO LEGAL. . 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LOPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA·OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de lá Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-5-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad .Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

JI Solicitud: JI 092-12 
2/ Fecha de presentación: 28-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALPHARMA, LLC. 
4.11 Domicilio: 5 Giralda Farms, Madison, NJ 07940, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación>' 6.11 Distintivo: ZOETIS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31 
8/ Protege y distingue: 

ZOETIS 

Aditivos alimenticios no medicados para animales. 
8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos -de ley éorrespondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29-05-12 
12/ Reservas: 

8, 23 A., y 7 S. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Reb'Ístrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legnles 

La Gaceta REPUBLICA DE,HONDURAS- TEGUCI 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

(1) Solicitud: 2009-0039.77 
(2] Fecha de presentación: 05/02/2009 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: UNILEVER, N.V. 
(4.1] Domicilio: WEENA 4,55, 3013 AL ROTTERDAM. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: .USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y 6.11 Distintivo: ROYAL LOVE 

(7] Clase Internacional: 30. 
(8) Protege y distingue: 

ROYAL LOVE 

Helados, paletas, confituras heladas, preparaciones para hacer los productos antes 
mencionados. 
D.- APODERADO LEGAL. 
(91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

(11] Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
( 121 Reservas: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

( 11 Solicitud: 2011-004083 . 
J2] Fecha de presentación: 02(02/201 1 , 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante:ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S. A. 
(4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS. 
(4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1/ Distintivo: EL COPANECO 

EL COPANECO 
(7] Clase Internacional: 16 
(8) Protege y distingue: . 
Semanario impreso como suplemento informativo de diario La Prensa, de orientación 
educativo, social, cultural y con el acontecer noticioso de la zona occidental del país. 
D.- APODERADO LEGAL. . 
(9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
(12) Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

( 1) Solicitud: 2011-000842 
(2) Fecha de presentación: 11/01/2011 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: ABBOTT LABORATORIES 
(4.11 D01hicilio: 100 ABBQTT PARK ROAD, ABBOTT PARK, ILLINmS 60064. 
(4.2] Organizada bajo las leyes de: USA 
B., REGISTRO EXTRANJERO' 
(5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRIVIGOR 

(7( Clase Internacional: 5 
(8) Protege y distingue: 

NUTRIVIGOR 

Ayuda dietética, especialmente un ingrediente utilizado en productos alimenticios y bebidas, 

suplementos nutricionales, suplementos dietéticos, barras de reemplazo de comidas y 
bebidas, nutracéuticos utili?.ados en productos alimenticios y bebidas para el tratamiento de 
la pérdida muscular, pérdida del hueso, deterioro muscular y desgaste muscular. 
D.- APODERADO LEGAL. 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de r:ropiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
(12) Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELA Y A VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

( 1) Solicitud: 20 11-036334 
(2] Fecha de presentación: 01/11/2011 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: BEACHBODY, LLC. 
(4.1) Domicilio: 3301 ESPOSITlON BLVD. SANTA MÓNICA, CALIFORNIA 90404. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1/ Distintivo: TURBOFIRE 

TURBOFIRE 
(7] Clase Internacional: 9 
(8) Protege y distingue: . 
Aparatos para la grabación, transmisión o reproducción de. sonido o imágenes, soportes de 
datos magnéticos, grabación de discos, principalmente, cintas de vídeo pregrabados,cassettes, 
DVDS Y CDS. 
D.- APODERADO LEGAL. 
(9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

(ll)'Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
(12) Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES j 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. ,2012 

1/ Solicitud: 17104-12 
2/Fecha de presentación: 18-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INSUMOS DISAGRO PARA LA INDUSTRIA, S. A. 

·. 4.1/Domicili<;l: Anillo Periférico, diecisiete guión treinta y seis ( 17-36), zona once (11 ). ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Aquaplus Silica-Plus y Diseño 

7/ C'lase Internacional: 31 
81 Protege y distingue: Aqu~ 
Alimentos para animales. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

Silica-Pius 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 28/05/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

[1] Solicitud: 2012-022088 
[2] Fecha de presentación: 25/06/2012 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: LARACH Y COMPAÑÍA, S. DE R. L. DE C. V. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M. D.C. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y 6.1/ Distintivo: LARACH & CIA OFFICE 

[7] Clase Internacional: 35 
[8] Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, 
trabajos de oficina. 
D.-APODERADO LEGAL. 
[9) Nombre: CARLOS RAIMUNDO AGUIRRE MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2012 
[121 Reservas: No tiene reseryas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23A., y 7 S. 2012 

[1] Solicitud: 2012-002478 . 
[2] Fecha de presentación:-24/0112012 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: SOCIEDAD MERCANTILAPLES, S. DE R. L. 
[4.1] Domicilio: LA CEIBA,ATLÁNTIDA, BARRIO EL CENTRO, FRENTE 

APARQUE CENlRAL. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y 6.11 Distintivo: SANTA GLORIA Y ETIQUETA 

So\NT.o\c --~.' ~ ~· 
~ •.... ' . ,'h· ..• 

... ' .. .~ ¡ . 
[7] Clase Internacional: 33 
[8] Protege y distingue: 
Vinos. 
D.-APODERADO LEGAL. 
(9] Nombre: PEDRO ANTONIO NÚÑEZ VELÁSQUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11] Fecha de emisión: 1 de marzo del año 2012 
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

Secciún B Avisns Legall·s 

(1] Solicitud: 2012-022286 
(2] Fecha de presentación: 26/06/2012 
(3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: LABORATORIOS Y DISTRIBUCIONES FRANCELIA, S. 

DER. L. 
(4.1] Domicilio: Col. Altos de Toncontín, entrada a colonia el Pedregal, 

Comayagüela, M.D.C., Francisco Morazán 
(4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6] Denominación y 6.1/ Distintivo: ELEVANT 

[7] Clase Internacional: 5 
[8] Protege y distingue: 

ELEVANT 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la 
medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, 
emplastos, material para apósitos, material para empastar los .dientes 
y para improntas dentales. 
D.-APODERADO LEGAL. 
[9) Nombre: FERNANDO JOSÉ SUÁ~Z 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2012 
[12) Reservas: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A., y 7 S. 2012 

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo· 
Contencioso Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
y a los interesados y para los efectos Legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha tres (3) de febrero del2012, 
interpuso demanda ante esta jurisdicción, la cual consta bajo 
número de ingreso 0,50-J 2, promovida por .el señor CARLOS 
ALBERTO MARTINEZ, contra el Estado de Honduras a través 
del Fondo Nacional de Desarrollo, dependencia de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de AgricultUra y Ganadería, para 
que se declare la ilegalidad y nulidad de un acto sujeto a derecho 
administrativo por no ser conforme a derecho por haberse dictado 
infringiendo el ordenamiento jurídico incluso el exceso y la 
desviación de poder. Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada y para su plerio y total restablecimiento se condene 
a la parte demandada: 1) Al reintegro al cargo en el que fui 
nombrado por un período de diez años ( 1 O) a partir del O 1 de 
octubre de 2008, más los salarios dejados de percibir, aumentos 
de sueldos, ajustes y bonificaciones. 2) En el caso que ya estuviera 
vencido dicho período se me indemnise con el p().go ae l()S salarios, 
aumentos de sueldo, ajustes, bonificaciones, derechos adquiridos 
e intereses comerciales durante el tiempo que hace falta para su 
vencimiento. Documentos. Poder. 

SECRETARIA, POR LEY 

23 A. 2012 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

1/ Solicitud: 23091-12 
21 Fecha de presentación: 03c07-20 12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL GmbH. 
4.1/ Domicilip: Binger Strasse 173.55218 lngelheim, Alemania. • 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código pais: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: BILBREXO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 

BILBREXO 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes del tracto alimentario y el 
metabolismo. de la sangre y órganos formadores de sangre; preparaciones fannacéuticas para el tratamiento 
de enfermedad.es y desórdenes del sistema cardiovascular. del sistema musculoesquelético, del sistema 
nervios~¡> centr.al. del sistema nervioso periférico. del sistema genitourinario. del sistema respiratorio; 
prepara<;iones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes dermatológicos. hormonales. 
infecciosos. virales y oncológicos. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E., SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/07/12 
ll/ Reservas: 

Abogada. EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Regislra!ior(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 solicitud: 23092-12 
'1.! Fecha de presentación: 03-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL GmbH. 
4.1/ Domicilio: Bingcr Strassc 173.55218 lngclheim. Alemania. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Alemania 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.21 País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomin;..,ión y 6.1l Distintivo: VARGATEF 

6.2/ Reivindicaciones: VARGATEF 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes del· tracto alimentario y el 
metabolismo. de la sangre y órganos formadores de sangre~ preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de enfermedades y desórdenes del sistema cardiovascular. del sistema musculoesquelético, del siste1na 
nervioso central, del sistema nervioso periférico, del sistema genitourinario. del sistema respiratorio: 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes dermatológicos. hormonales. 
infecciosos. virales y oncológicos. 
8.11 Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE I'ODEK. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 09/07/12 
12/ Reservas: 

Abogada. EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 23093-12 
21 Fecha de presentación: 03-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL GmbH. 
4.11 Domicilio: Binger Strasse 173.55218 lngeiheim. Alemania. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Alemania 
8.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.· ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GIBTULIO 

GIBTULIO 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes del tracto alimentario y el 
metabolismo, de la sangre y órganos formadores de sangr~; preparaciones farmacéuticas, para el tratamienio 
de enfermedades y desórdenes del sistema cardiovascular, del sistema musculoesquelético. del sistema 
nervioso central, del sistema nervioso periférico, del sistema genitourinario, del sistema respiratorio: 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes dermatológicos. hormonales, 
infecciosos, virales y oncológicos. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODERADO" LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE I'ODEK. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone én conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 11/07/12 
12/ Reservas: 

Abogada. LEBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 23094-12 
21 Fecha de presentación: 03-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL GmbH. 
4.1/ Domicilio: Binger Strasse 173,55218 lngclheim, Alemania. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Alemania 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5,1/ Fec;ha; 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: THUNDRIGO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

,THUNDRIGO 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes del tracto alimentario y el 
metabolismo, de la sangre y órganos formadores de Sangre; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de enfermedades y desórdenes del sistema cardiovascul¡r, del sistema musculoesquelético, del sistema 
nervioso centr31. del sistema nervioso periférico, del sistema genitourinario, del sistema respira10rio: 
preparaciones fannacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes dermatológicos. hormonales. 
infecciosos. virales y oncológicos. 
8.11 Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE I'ODEK. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. ArtículO 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 11/07/12 
121 Reservas: 

Abogada. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 23095-12 
21 Fecha de presentación: 03-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL GmbH. 
4.11 Domicilio: Binger Strasse 173.55218 lngelheim, Alemania. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
5 Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIPTENGIO 

6.2/ Reivindicaciones: TIPTENGIO 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas1 para el tratamiento de enfermedades y desórdenes del tracto alimentario y d 
metabolismo, de la sangre y órganos fonnadores de sangre; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de enfermedades y desórdenes del sistema cardiovascular. del sistema. musculoesquelético. del sistema 
nervioso central, del sistema nervioso periférico, del sistema genitourinario. del sistema respiratorio: 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de e~fermedades y desórdenes dermatológicos. hormonales. 
infecciosos. virales y oncológicos. 
8.1/ Página Adicional 

. D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE 1'0DEK. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11107112 
121 Reservas: 

' 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

Abogada. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B A\ isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

11 Solicitud: 21634-12 
21 fecha de prcSL'IllacJún: 21-06-2012 
3/ Solicitud llc registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITllLAR 
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
4.1/ Domicilio: 1345 AVL:nuc uf thc Amcricas, Ncw York, Nt:w York 10105-0196, Esutdns Unidos de Américc1. 
4,1/ Organit..ada bajo IL')'CS de: Estados Unidos de América 
0.- REiaSTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
~.11 fL"Cha: 
5.21 País de origen: 
!di Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DESOMINA<:I()N 
61 Ot.1mminación y Ct.l/ Distinlivo: UTRA SEXY 

ULTRA SEXY 
6.21 RI..'1Vindic;lcionc."S: 
La dcnominadún tlcbc verse u1 su conjunto y no e/ clcnHlllo por separado 
11 Clase lniLTllacional: 03 
Hl Protege y distingue: 
Prcparacionc¡¡ para blanquear y otras sustancias para la colada; pn.-paraciones para limpiar, pulir, desengr;¡s;¡r y raspar 
(preparaciones abrasivas); j;lboncs: 11crrumcria, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dcntirricus. 
8.11 Página Adicional 
D.~ APODERADO LElfAL. , 
91 Nombre: DANIEL CASCO LOPEZ. 
E.~ SUSTITUYE PODER. 
101 Numbr.c: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFI<:INA 
Lo que se pone en c1mocimicnto pUblico para cfl.'Ctos de k'Y corrcspondi1..'11te. Artículo lUI de la L'-'Y de Propiedad Industrial. 

lll Fecha, de cmisit)n: 2(,/06/12 
121 Rl.'SCrvas: 

Abogada LESBIA F.NOF. ALVARADO BARDALF.S 
R~,.~islradur(a) ~le la Propi.W.ad Industrial 

K. 21 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 11009~12 
Zl fa:ha de prcS\.'IItación: 15·06·2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
~1 Solicitante: DR. WILLMAtt SCHWABE GMBH & CO. 
4.1/ Domidlio: Willmar·Schwabc·Str. 4, 76227 Kilrbrubc, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo h.'Yl.'S de: Alemania 
IJ,· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Rcgi:ilro básiw: 
!i.l/ Fecha: 
!i.2f Pais de origen: 
5,!11 C1\digo pab: 
C.- F.SPECIFICACIOSF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Silex:m 

6.1/ Reivindicaciouc..-s: Silexan 
71 Cla:sc lutc..·rnacional: O.S 
11 Protege y distingue: 
Producto:~ rarmaeéutico:~ y vetcrinilriu:~; pruductoli higiénico:~ para la medicina:- sustancias dietéticas para uso médit.:o, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apt'lsi.tos; material para en1pastar los di ... ·utes y para improntas tl\.'lllaleJt; 
desinfectantes; productos para la de:o;1ruccüln de an~males d;miñus; rungicida:~, hl.'l"bicida:~. 
8. I/ Página Adicional 
D ... APODERADO LE<iA:L. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
F..- SUSTITIJYF. fOI>ER. 
10/ Nombre: 

. liSO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoc1n1icnto pUblico )Jara cfocto!l de h..')' OOITC..'!IJMllldic..'llte. Articulo XX de la Ll.'Y de Propiedad lndustnal. 

lll Fecha de emisión: 26/06/12 
12/ Rc.~c..nas: 

K. 21 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 21.S61-12 

Abogado FRA:\:KLI!"\ O:viAR L()PEZ SANTOS 
R~.:gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de prcsl.'lllación: 20-06-2012 
3/ Solicitud de regislro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITI!LAR 
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A. 
4.11 Domicilio: San Pl.'tlm Sula. Cortés, Honduras. C.A. 
4.21 Orgamzada bajo ll.'Y\."S de:' Htmdun1s 
D.· llF.l;ISTilO EXTRAXJERO 
!i Registro básico: 
~.11 fecha: 
~.ZI País de orig\.'11: 
!i.3/ Cúdigo país: 
C.~ ESPF.CJFJCA:(:Jo:-.¡F.s JlF. LA DE:-.¡0:\UNACI():\: 
61 DenomimlCiún y 6.11 Distintivo: NU,ESTRO DIARIO 

6.1/ Rt..-ivindicacioncs: NUESTRO DIARIO 
71 C'Jasc lnll.'nmciunal: 1(, 
81 Protege y di~tingue: \ 
PatJcl, carlón y artículos de estas materias no comprendidas en otras clases; productos de 1mprentn; artículos 1.1l' 
encuad\.Tnacit'm; fotografías; P,apclería; adhesivos (pcg;mn:utos) pan1 la papelería o la casa; material para artistas, pinceles; 
máquinas de l.-scribir y artículos de oficina (excepto muebles); materi¡¡l de instrucción o de l.'llsci\anza (l'Xcc..-pto aparatos); 
materias plásticas para embalaje (no comprC..'IIdidas c..·n nlras clases); caracteres de imprenla; clkbé·s. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LElrAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
F..· st:STITt:VE POI>ER. 
10/ Nombre: 

t:so EX<:Lt:SIVO DE LA OFI<:ISA 
Ln que se pone en cl.mocimwnlo público pal'a efectos de il.'Y wrrl.'Sptmdil.'llte. Aniculo ~~ de la Ll.'Y de Propil.'d~d Industrial. 

11/ fl.'CIHI de emisión: 2(,}06/12 
121 Reserva!\: 

K; 21 A. y 7 S. 2012. 

Abogado FRA:\'KLI;\' O:viAR L()PEZ SANTOS 
Rq~istrador(a) de la Propiedad .Industrial 

11 Solicitud: 207~7·12 
• 21 Fecha de presentaci<ln: 13-06-2012 

31 Solicitud de regtstro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TIT1JLAR 
41 Solicitante: CASTROL LIMITED. 
4.11 Domicilio: Wakelield House, Pipl.'t'S Way, Swindon, Wiltsbire SNJ IRE, Reinn Unid(l. 
4.2/ Organizada bajo k'Y~ de: Reino Unido · 
8.- RE<iiSTRO EXTRA:\'JER() 
!i Registro básicn: 
~.11 Fecha: 
~.ZI País de origen: 
!i.3/ Códigu país: 
C- ESPECIFil:Al:IONES llE LA llESO:viiNACIÓS 
6/ Denomilmciún y 6.1/ Distintivo: SISTEM 5 TECHNOLOGY 

6.2/ Reivindicaciones: 
11 Clase lnlcmacional: 04 
8/ Protege y distingue: 

SYSTEM 5 TECJINOLOGY 

Lubricantes; aditivos no.químicos para lubricantes y grasas; aceites para engra,naje; aceites de transmisión. 
8.1/ Página Adicional · 
D.- APOilF..RADO LF.lO.AL. 
91-Nombrc: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
[.- SIJSTITIJV[ PODER. 
10/ Nombre: 

t:SO EXCLllSIVO DE LA OFICI:\'A 
Lo que se JMUie \.11 conocimiento pUblico para efectos de lc..'Y ~.:orr~pondienle. Anículo ~M i:le la L"''Y de Propiedad Industrial. 

ti/ Fecha de emisión: 22/06/2012 
12/ RCSl.'I"Vas: 

~. B A: y 7 S. 2012. 

11 Solicilud: 21MK-12 
Zl fecha de prl.':ientaeitln; 21·06·2012 

Ahogado FRANKLI:\: OMAR lÓPF.Z SAXTOS 
R\.-gistrad,•r(a) de la PmpiWad h1dustrial 

J-I Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITt:LAR 
~~ Sulicil<nuc: JENUWINE ARTICLES, INC . 
... 11 Domicilio: 1134 Ea:~t Big Beav ... -r Ruad, Troy, Michigan 48083, Estado:~ UnidoS 1le América. 
4.2/ Organi;r.ada bajo k'Ycs de: Estados Unidos de An1érica 
8.- RF.(.iiSTRO F.XTRANJF.RO 
S Registro báuctl: K.S/526,66.S 
~.I/ F1..'Cha: 26 Ene.2012 
!i.ll País de orig~1: Eslados Unidos de AmCnca 
5.3/ Oídigo país; US 
~:.- ESPEC:IFI<iACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
ltJ D1..-tlnn1inaciim y 6.11 Distintivo: MONTICELLO 

MONTICELLO 
,,ZI Reivindicaciones: 
71 Clase lnwruacional: 34 
R/ Protege y distingue: 
Puros. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Numbrc: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· Sli~"TITIJVE fODF.R. 
10/ Nombre: 

IJSO EXCLIISIVO DE LA OFICINA 
Lo que IW JMUie C..'l'l conocinticnto pUblico para cfcclo!i de koy co1Í'C!ipondl\.'11te. Artículo KK de la L"''Y de Propiedad lndu:;trial. 

11/ Fecha de emisión: 25/06/2012 
IZ/ RL-scrvas: 

K. 21 A. y 7 S. 2012. 

I/ Solicitud: 21560·12 
Zl Fecha de prcst.'l'ltación: 20-06-2012 

Abogado FRA:\:KLIN O:viAR LÚPEZ SAXTOS 
R ... -gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITiiLAR 
41 Solieitantc: AVON PRODUCT~, INC. 
4.11 Domicilio: 1:\45 Avenue of the Aml.Ticas, Nc..'W Your, Nc..'W Your IOIO.S-0196, Estados Unidos de AmCricn. 
4.2/ Organi1.ada bajo ll.')'~ de: Estados Umdos de América 
8.- REGISTRO EXTRA:'<JERO 
!'i Regislro básico: 
~.11 fecha: 
!'i.l/ Pais de origen: 
~.31 C(ídigo país: 
C.· ESPECIFICAl:IONES DE LA DEXO:viiNACIÓX 
6/ Dl.-tlominadt'm y 6,1/ Distintivo: AVON BOOY ILLUSIONS 

•. )1 Rcivindicacion .. : AVON BODY ILLUSIONS 
71 Clase lntemacional: 2.S 
8/ Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sumbrl.'l"ería. 
8.1/ Págiua Ádtcional 
D.- APODERADO LE<iAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SliSTITIJVF. PODER. 
ltl/ Nombre: 

llSO F.XCLl:StVO DE LA OFICINA 
Lo que se )Mmc en conocimiento plibli~ para efectos de ky com:-spondil.11te. Articulo KK de la Lc..'Y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmisiún: 26/06112 
12/ Reservas: 

K. 21 A. y 7 S. 2012. 

Abugado FRANKLJ:-.¡ OMAR L()PEZ SASTOS 
Registrador(a) de la Pmpicditd lnduslrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B A\ isos Legales 

La Gaceta REPUBUCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

11 Soli~.:itud: 20454-12 
2/ Fecha de presentación: 11-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
4.11 Domicilio: 1345 Avenuc of tbc Amt.>ricas, Nt.ow York, New York 10105-0196, Estados Unidos dt Amáica. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: CHIC IN WHJTE 

6.1/ Reivindicacionl.-s: 
CHIC IN WHITE 

71 Clisc Internacional: 03 
8/ Protege y distlngue: 1 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabone5; perfumeria, aceites esenciales, cosméticos, lociones .Pira el cabello; dentífricos. 
l. I/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO. LÓPEZ. 
E.- SllSTITIJYE PODER. 
10/ Nombre: 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimicnlo pUblico para efectos de k-y corTCSpondit,:ntc. Artículo 88 de la Lf.')' de Propiedad Industrial. 

lf¡ Fecha de t.'Dlisión: 20/06112 
U/ Restfi"VIIII: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R.egistrador(a) dQ la PropiediKI lndu11trial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud; 20 .. 55·12 
11 Fecha de presentación: 11·06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
4'.11 Domicilio: 1345 Avenuc of lhc Amcricas, Nf.'W York, Nt.'W York 10105-0196, Estados Unidoli de Amá'ita. 
4.11 Organizacla bajo lcyQ de: Estados Unidos de América -
B.- REGISTRO EXTRAN~ERO 
5 Registro básico: 
5.11 F.:cha: 
5.2/ País de misen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
" IK.-nominación y 6.11 Distintivo: CHIC IN RED 

6.1/ Reivindicaciones: 
La dt.'llominación se observa t.'ll 5U forma conjunta. 
71 Clase Internacional: 03 
R/ Protege y distingue: 

CHICINRED 

Preparaciones para blanquear y otras suslancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengraur y raspar 
(preparaciones abrasivas)¡ jabonc:s¡ perfUmcrfa, aceitt.-s esenciales, cosméticos, lociones para el cabello: dentífricos. 
11.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANJEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER, 
10/ Nombre: 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qut: se pone t:n cooocimicnto pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 20/06112 
tl/ Rcst.TVas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

. 8, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Sohcitud: 20456-12 
1.1 fecha de presentación: 11-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicilanle: AVON PRODUCTS, INC. • 
4.1/ Dumicilio: 1345 Avenue of thc Americas, NL.'W York, Ncw York 10105-0196, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organipda bajo leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 F~X:ha: 
5.2/ País de origeu: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dt.'llominación y 6.1/ Distintivo: CHIC IN·BLACK 

CHIC IN 'BLACK 
6.2/ Reivindicadones: 
La denominación debe verse en su forma conjunta. 
71 Clase Internacional: 03 
R/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, dcsengnuar y ra5par 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosmeticos, lociones para el cabello; dentífricos. 
8.1/ Página Adicional 

' D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efcx:tos de lt.')' correspondiente. Artículo 88 de la Lt.y de Propit.'tlad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 19/06/2012 
U/ Reservas: 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rt.>gistrador(a) de la P~picdad Industrial 

11 Solicitud: 19676-12 
l/ Fecha de presentación: 05·06-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, JNC. 
4.11 Domicilio: 1345 Avenue of the Americas, New York, New York 10105-0196, E5tados Unido5 de América. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de America 
B.- REGISTRO EXTRANJERO' 
!§ Registro básico: 
5.1/ Fecha; 
~.11 País de origen: 
5.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON CARE 

6.1/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

AVONCARE 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspilr 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosmCticos, lociones para el cabello; dcntírrico5. 
1.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SIJSTITIJYE PODER. 
18/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público PIJ!I eft.'CI05 de ley correspondiente. Articulo 88 de la LL."Y de Pmpit.'tlnd Industrial. 

11/ Fecha de ell}isión: 13/06/2012 
U/ RL.-scrv¡s; 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 20030-12 
Zl ft.'Cha de presentación: 07·06-2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registndor(a} de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de n.:gia1ro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALPHARMA, LLC. 
4.1/ Domicilio; 5 Giralda fmtU, Madison, NJ 07940, Bstados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de Amórica 
B.• REGISTRO EXTRANJERO 
5 Regünro bísi~.:o; 
5.11 Fecha: 
5.11 País de Urigen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Ot.'llominación y 6.11 Oislin1ivo: Zot.>tis y Disciio 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 44 
8/ Protege y distingue: 

z:getis 
Proporcionar información y asesoramiento en el campu de la salud animal y nu,:dicina v\iterinarill. 
R.J/ Página Adh;ional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre; DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SIJSTITUYE PODER. 
101 Numbr~,;; 

llSO EXCLIJSIV.O DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público p~a efecto:~ ·de lt.'Y corn:spondientc. Articulo 88 de la Lt.'Y de Propiedad lndustril•l. 

11/ Fecha de emisión: IS/06/12 
121 Rcsc..>rvas: 

K, 23 A. y 7 S. 2012 . 

1/ Solicitud: 16875-12 
11 fecha de Prcsc.."Dtación: 17-05-2012 

Abogada EDA SUVAPA ZELAVA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de regilitro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES. 
4.11 Domicilio: 100 Abbott Park, Road, A.bbott Park, lllinois 60064, Estados Unido5 de Anu:'fica. 
4.1/ Organizada bajo lf."YCS de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 R'cgistro básico: 
$.11 Fetha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
4/ Denominación y 6.11 Distintivo: PATH Y DISEÑO 

6.1/ Reivindicaciones: 
No se reclaman derechos sobre las palabras FOR METABOLIC CONTROL PATIENT ALGOIÜTHM FOR NUTRITlON THERAPY. 
71 Clase lnlt.macional: 45 
8/ Protege y distingue: 
Prcl'itando servicios personales de apoyo p·ara pacientes y familiarc~ de paciente~ con tn1s1nruos en peligro d~ vid••· 
especialmente, compañt.'Tismo, ayuda con formularios médicos, cnnscjcría emm.:ional y apoyo emocional. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LE<;AL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SIJSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICI:\:A 
Lo que se pone en conocimiento públí~ para efectos de lt.'Y correspondiente. Artículo 88 de la Ll.'Y de Propit.-dml hulustrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/05/12 
12/ Rl.osL.TVas: 

K, 23 A. y 7 S. 2012. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propictlad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sccciún B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE. AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

lf Solicitud: 21637-12 
21 Fecha de prcsL"lllación: 21-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solidtantc: WEST COAST CIGARS LLC. 
4.11 Domicilio: 3tWO Howard Hughcs Parkway, Las Vegas, Nevada 89196, Estados Unidos de Aml..:.rica. 
4.2/ Organizada bajo ll.oycs de: Estados Unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básM:o: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pais de origL'Il: 
5.3/ .Códigu país: 
<:.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: TE-AMO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase lnh.:rnacional: 34 
H/ Protege y distingue: 
Puros. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERA()() LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

TE-AMO 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone t..'tt conocimiento pUblico para efectos de lt..'Y correspondiente. Artículo XX de la Ley ~e Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 03/07/2012 
11/ Reservas;· 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rc..'gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

K. 23 A. y 7· S. 2012. 

11 Solicitud: 22'18'1·12 
Z/ Fecha de pre:u,.'lltación: 28-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
4.11 Domicilio: Ont Mt.'l"clt Orive, Whitc..·housc Station1 Nt.-w Jmit.")', Estados Unidos de Ami-rica. 
4.2/ Organizada bajo leyeK de: E~:tadm• Unidos de Am('fica 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Rcgistru._básico: 
!i.l/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C .• ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Oenominación y 6.11 Distintivo: S.ILUM~RA 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y di~tíngue: , 

SILUMBRA 
Productos rarmacéu1icos y veterinarios; productos higu!nicos para la medictoa; su51ancias dietéticas para uso mCdtco, 
alimcnt_os para bebés¡ emplastos, material para apó:dtos¡ material para empastar los dientc5 y pilra .. improntu dentales; 
desmfcctantes: productos para la destrucción de aminales danii\os; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adidonal 
D.~ APODERADO LECiAL. 
91 Nombn:: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~o que 1W pone c..>n conocimiento público para erc..-ctos de lt.')' oorrespondic..·nte. Artículo 88 de la L'"'Y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de c.-misión: 10/07/2012 
121 Reservas: 

K, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 21474-12 
l/ Fecha de prc..-sentacióQ: 20-06-2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
J\egistrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA . 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BARRY CALLEBAUT AQ 
4. ti Domicilio: Westpark Plíngstwcidstrassc 60, 8005 Zurich, Sui;.r;a. 
4.2/ Organizada bajo leyeK de: Su1za 
B.~ RECJISTRO EXTRANJERO 
!i Registro básico: 64385/2011 
5.11 Fecha: 20 Dic. 2011 
5.21 País de origen: Suiza 
5.3/ Código pais: CH 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Dü;tintivO: CALLEBAUT 

6.2/ Reivindi~;;acioncs: 
CALLEBAUT 

71 Clase ht1cmacional: 29 
8/ Protege y distingue: 
Manteca de cacao; bebidas mixtas de leche, en particular bebidas mixtas de leche aromatizadas y que contengan cnfeina; 
mermeladas y rellenos frutales, en particular mermeladas y rellenos frutales aptos para cocción y pam hervir; nueces 
procesadas; preparaciones de comidas que contengan nueces procesadas; pastas hechas de nueces; rellenos basados en 
nueces, en particular rcll.t..'D.OS baSados c.."fl nueces aptos para ~;;occión y para hervir. 
8.11 Página Adicional 
D.· APODERAI>O LEGAL. . 
91 Nombre: DANIEL CASCO LOPEZ. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimicuto público para erectos de lc..'Y correspondiente. Artkulo 88 de la Lc..'Y de Propiedad hulustrial. 

11/ Fc..-cha de emisión: 10/07112 
1,11 Reservas: 

K, 23 A. y 7 S. 2012. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rc..-gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 20932-li 
21 fecha de prcsc..'Dtación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 1 

A.· TITIILAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, Nc..-w Brunswidt, Nc..-w Jersc..'Y, OH9J3, Estados Unidos de AmCrica. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de Ami'lica 
8.- REC;ISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
!1.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase; Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Productos de protección sanitaria femenina. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LE(;AL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· SUSTITIIYE PODER. 
10/ Nombre; 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone c..>n conocimiento público para l!fectos de lc..-y coñ-espondiente. Artículo HH de la Le..'")' de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 29/06/12 
lll Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rc..-gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

K. 23 A. y 71 S. 2012. 

1/ Solh;itud; 21635-12 
21 Fecha de presentación: 21-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA Df. FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitant'e: AVON PRODUCTS, INC. 
4.11 Domicilio: 1345 Avcnue of tbe Amcncas, New York, Nc..>w York 10105-0196, Estadm: Unidos d~ América. 
4.1/ Orgamzada bajo h .. 'YCS de: Estados Unidos de América 
B.· REmSTRO EXTRANJERO 
!i Registro básico: 
~-11 fecha: 
5.1/ Pais de origc.'ll: 
5.3/ Código país: 
C.• ESPECIFICACIONES D[ LA DV.NOMINACIÓN 
6/ Dcnomina~;ión y 6.11 Distintivo: AVON ALPHA 

6.1/ Reivindicaciones: 
'11 Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

AVONALPHA 

Preparaciones para blanqu~ar y otras sustam,;ias p~ra la col~da; pr~o:paraciones para limpiar, pulir, lh:scngrasar y riiSIHif 
(preparaciones abrastvas): Jabones; perfumería, ace~tcs esenculk'S, co~méticos, lociones parn el cabello; dcntifr1cus. 
8.1/ Página Adü;ional 
D.~ APODERADO LEGAL. 
91 Nombre; DANIEL CASCO LÓPEZ., 
E.~ SllSTITllYE PODER. 
101 Nombre: 

llSO EXCU:stVO DE LA OFIU~,o\ 
Lo que sé pone c..-n conocimiento público para efectos de ley currcspondit.•ntc. ÁI1iculo HK de la Lt.-y de Propil . .-~linl lndu~lrial. 

11/ Fc..-cha de emisión: 29106/12 
12/ Reservas: 

&. 23 A. y 7 S. 2p12. 

11 Solicitud: 22077- 12 

Ahogada LESBIA E~OE ALVARADO BARDA.LES 
Rcgisuador(a) de la Propic.."tlad Industrial 

l/ fc.-cha de prc.-sc."Illación: 22-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Dnmicilio: Onc Jolmson & Johnson Plaza, Nc..-w Brunswick, Ncw Jc.."Oic..y, OK933, Estados Unidos de Alllértcil. 
4:2/ Organú.mla bajo lc..-ye~ de: Estados Unidos de Améri~.;a 
8.- RE(aSTRO EXTRA~JERO 
S Registro, b•ísico: 
S. I/ Fecha: 
~.2/ País de origen: 
S.3/ C6digo país: 
C.~ ESPECIFICA<:IONES DE LA DE~OMINACIÓN 
61 Dc.·nominación y 6.11 Distintivo: JOHNSON & JOHNSON 

6.11 Reivindicaciones: 
Se reivindica la IOrma especial de la e;critura 
71 Clase Internacional: 21 
81 Protege y distingue: 
Hilo dental, portador de hilo dental, rellenos para hilos dentales; cepillos de dientes. 
8.11 Página Adicional 
D.~ APODERADO LE(.AL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SlJSTI'tlJYE PODER. 
IU/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo 'QUC se pone c..'D conocimiento público para crc..'Cti)S de l~.o-y correspondic.·ntc. Articulo HM de la Lc..-y de Prollic.."<l;ul Industrial. 

111 Fc..'t:ha de emisión: 28/06/2012 
12/ Reservas: 

K. 23 A. y 7 S. 2012. 

Abogado FRASKLIN OMAR L()PEZ SASTOS 
R'"-gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 . 

11 Solicilud: 22076.12 
21 fecha de prcscnlación: 22~06-2012 
3/ Solicitud de rcgislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.~ TITllLAR 
4/ Solicitautc: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: Onc Johnson & Johnson Plaza, Nc.:w Brunswick, NcW Jl.TSL'Y, 011933, Eslados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo k")'cs de: Estados Unitlos de América 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAUÓN 
6J 0L'Ilominación y 6.1/ Distintivo: JOHNSON "& JOHNSON 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase hucruacional: 21 
8/ Protege y dislinguc: 

JOHNSON & JOHNSON 

Hilo dental, porlador de hilo dental, rellenos para hilos dentales; cepillos de dienlc:r.. 
8.1/ Página P.t.dic!onal 
ll.· Al,ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre; 

US() EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conucimienhl ¡Júblico para cf~o.-ctos de ley correspondiente. Arlículo N8 de la L1.:y de Propicllild Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/Ó612012 
121 Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÚPEZ SANTOS 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

X, 23 A. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 22078-12 
ll Fecha de pn!st.'IUaetón: 22-06-2012 
3/ Solicitud de rcgünro de: MARCA DE f ÁBICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ABBOTT LABORA10RIES. 
4.11 Domicilio; 100 Abbott Park. Road, Abbo11 Park, lllmois 60064, E~tadus Unidos de América. 
4.2/ Organizada baJo h .. -ycs de: Estados Utiidos lic América 
D.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro bástco: 
5.1/ F\..-cha: 
!í.2/ País de origen: 

~~~ E~~~~~~~:~~CIONES DE LA DF.NOMINACI()~ 
l.J Denominación y 6.1/ Distintivo: CALCIJEX 

l..21 Reivindicacion~.--s: 
11 Clase hu~,;madonal: O.:'i 
K/ Protege y distingue: 
Prcparaciúu vnamimca intravenosa. 
H. I/ Piígina Adicional 
ll.· ArODERADO LECIAL. 
IJI Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· SlJSTITlJYE PODER. 
10/ Nombre: 

CALCIJEX 

USO F.XCLliSIVO I>E LA UFICII\'A 
lo que ~&pone en umocimiCJUtl pilhlico para clt."Ctos de· k'Y correspondiente. Arlil;;ulo 1'\N de la L~.:y de PmpJcdilll Imlmlrli!L 

11/ Fcch<t de enli~iim: 21V0(,!12 
12/ Reservas: 

X, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 20935-12 
21 h'Cha de presentación: 14-06.2012 

Abogmlo FRAI\'KLIS O~AR LÚJ»EZ SASTOS 
Rcgistmdor(a) de la Prnpi~.:di!d Industrial 

3/ Solkitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITt'LAR 
4/ SohcilanW: JOHNSON & JOHNSON. 
4,1/ Dnnucilio: Onc Johnson & Johnson Pla;;:a, Ncw Brunswtck, New JcrsL'Y, 0~9.H, Esludos Unidos de Améric;1, 
4.2/ Organit.ada b;¡jo IL'YCS de: Estmlns Unidos de AmCJi¡;¡¡ ' 
IJ.- REGISTRO F.XTRAN.IERO 
S Registro hi!s1co: 
5.1/ Fl."Cha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI,ECifiCACIONES I>E LA DEI\'0:\11SACIÚ~ 
6/ Denominaculn y 6.1/ Distintivo: UltmFlcxiblc y D1se11o 

6.2/ Reivindil.:a~.:iones: 
7/ Clase lntemaüonal: 05 
81 Protege y r.hstingu~.:: 
Produdos de prolc~.:ciún sanita,-¡a fcmenma. 
8.1/ P;igwa Adicümal 
H.· AI,ODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· Sl:STITliYE PODER. 
10/ Nombre: 

t:SO EXCLt;SIVO DE L.A OFICI!\A 
Lo que se pone en cr.mocinuento púhlicu para efectos r.lc ley \:nrrcspondieutc. Arlículo KH de la LL'Y de Propiedad lndu ... trial. 

11/ Fr....-ciHI tic emisión: 26/06112 
12/ Reservas: 

X. 21 A. y 7 S. 2012. 

Abogitda LESBIA E!\OE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propu,.'dall hulustrial 

11 Solicitud: 2092K-12 
21 Fecha de pre;,entadón: 14-06-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG. 
4.1/ Domicilio: CH-4002 Base!, Suiza. 
4.21 Organizada bajo IL'YCS de: Suiza 
U.· RF.<asTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código p<lís: 
C.· ESPECIFICAC:IONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: RHAPSIDO 

6.2/ Reivindicactoncs: 
11 Ciase lntcmacional: OS 
81 Protege y distingue: 
Preparaciones farma~,;éuticas. 
H. I/ Página Adicional 
1),• ArOilERADO LE(IAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· SlJSTITlJYE POilER. 
111/ Nombre: 

RHAPSIDO 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que SJ! pone en conocimiento público para cl"cclos de ley corrcspondiL"llle. Articulo 1'\!S de la LL'Y de Proptedlld Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/0612012 
12/ Reservas: 

Abogado FRAI\'KLIS OMAR LÓPF..Z SANTOS 
Rcgistrador(a) de la Propiedad lndustnal 

K, 23 A. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 20930-12 
21 fi..'Chíl de prc!>cntactón: 14-06-2012 
3/ Solicitud de r~.:gistro de: MARCA DE F ÁBICA 
A.- TITULAR 
41 Snlicttanlc: ELI LILLY ANO COMPANY. 
4.11 Domicilio: L.illy Corporal e Ccntcr, lndian:ipolis, huhana 462N5, Es1<1dos UuidoN de América. 
4.21 Organizada bi¡jo '"''Y'-" de: Estados Unidos de Amt.'rica 
B.- RE<aSTRO EXTRAN.JERO 
S Registro básico: 
5.1/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMI~ACIÓN 
lo/ Dcnomin¡¡cj¡íu.y 6,1/ Di~tintivo; ZIPSTA 

6.2/ Reivmdicaciones: 
11 Clase lnll.:macional: 09 
8/ Protege y distingue: 
Aparatos de medida de (lCSo para uso en la ganadería. 
8.1/ P<igina Ar.licion<JI 
(),. APODERADO LECiAL. 
IJI Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· SlJSTITlJYE PODER. 
10/ Nombre: 

ZIPSTA 

l.'SO EXCLUSIVO UE LA OFICI:\"A 
L.o que se pone en ClmncinllL'IIIo público parn clt."Ctos rJc ley com,:sponr.lil."lltc. Anículo 8X tic lit ll.'Y de Pmpuxlad lndustnal. 

11/ Fecha de emisión: 26/06/2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRA~KLIS 0:\IAR LÓPEZ SANTOS 
R~,;gistntdor(il) de la Pruptl.'tlíld lndustnal 

K. 21 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 21 00~·12 
2/ Fcdta ~e prcsl.'lllltetón: 15-06-2012 
3/ Soliutud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A,- TITl.'LAR 
4/ Solicitante: DR. WILLMAR SCHWABE GMBH & CO. 
4.1/ Donndlio: Wlilmar-Schwabe-Str. 4, 76227 Knrlsruhe, Alemania. 
-&.21 Orgmuz;tda bajo leyes de: Alem<llllil 
IJ •• REGISTRO EXTRASJERO 
!í Registro h<isiw: 
S. I/ Fedw: 
5.21 País de nrigcn; 
5.3/ Código país: 
C.· ESI•ECifi(:ACIO:\"ES DE LA DE:\"OMI~ACIÓ:\" 
6/ O~,;nominacuín y 6.1/ Distintivo: Lasca 

6.2/ RctvuHlicaciones: 
11 Clase lntcmacinnal: 05 
tll Protege y dtsttnguc: . 

La sea 
Productos fartuacéutkos y veterinano:o;; producto§ higténicos pura la medicina; sustancias ,r.lictélicas para uso médico, 
alimentos para bebés; empla.~tos, material pan -apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales: 
desinfccl<lllles; produ~,;tos para la dcstru~.:ctón de animales datiinos; fungicülas, herbicidas. 
H. I/ P;ig~na Adicional 
)),. AI•ODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SCSTITt:YE PODF.R. 
10/ Nombre; 

lJSO EXCU,'SJVO J)E LA OFICISA 
Lo que se pone en conocimiL'IliO público par¡¡ efectos de ley correspondiente. Arlículo ~g de la ley de Propiedad huiuStnal~ 

11/ Fecha de cmis1ón: 26106/2012 
121 Reservas: 

K, 21 A. y 7 S. 2012. 

Ahogado FRASKLIS 0\tAR LÚPEZ SASTOS 
Regtstrador(a) r.le la ·Proptcdad hÍllustrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

11 Solicitud: 21558-12 
2/ Fecha de presentación: 20-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: APPLE INC. 
4.11 Domicilio: 1 lnfmite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de Amé!;ica. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: MAGSAFE 

6.2/ Reivindicaciones: MAGSAFE 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 
Computadoras, equipo informático; periféricos de ordenador; ordenadores de mano, ordenadores portátiles; 
ordenadores portátiles; tablet PC; grabadoras de audiodigital y de vídeo y reproductores; asistentes digitales 
personales, agendas electrónicas; cámaras; teléfonos; teléfonos móviles; sistemas de navegación pOr satélite, 
principalmente, sistemas de posicionamient9 global (GPS): memoria del equipo infonnático: unidades de disco 
de ordenador: unidades de discos ópticos: equipo de red informática: monitores de ordenador; monitores planos de 
pantalla del panel: teclados de computadoras; módems; ratones de ordenador; ~taciones electrónicas de atraque; 
decodificadores; baterlas;.cargadores de baterías; auriculares; auriculares;· altavoces; auriculares brotes de audio; 
micrófonos; conectores eléctritos; cables electrónicos de consumo y ordenador. <:ables y adaptadores; a4aptadores 
de corriente para ordenadores. 

8.11 Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ. 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
- Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03107/2012 
12/ Reservas: 

Ahngado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 226 74-12 
l/ Fecha de prcoentación: 27-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. New Brunswick. New Jersey. 08933. Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América ' 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico; 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: LISTERINE ULTRACLEAN 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 LISTERINE ULTRACLEAN 
81 ProteBe y distingue: 
Enjuagues bucales no medicados. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/07/12 
12/ Reservas: 

Ahngada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

I/ Solicitud: 22675-12 
2/ Fecha de presentación: 27-06-2012 
3/ Soli~itud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- tiTULAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: USTERINE ULTRACLEAN 

LISTERINE ULTRACLEAN 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 

Sección B Avisos Legales 

DEL 2012 No. 

8/ Protege y distingue: 
Enjuagues bucales medicados; enjuagues de fluoruro. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~n~is~~~~ pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propi_edad 

11/ Fecha de emisión: 11/07112 
12/ Reservas: 

Ahngada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 22993-12 
21 Fecha de presentación: 28-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DÉ FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO P.l. MABE, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. San Pablo Xochimehuacan, No. 72 13-E, Col. La Loma. Puebla, Puebla, México. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Affective active y Diseño 

A#tWVe, ~tT~ctive 6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores verde y gris, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña. 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Pañales desechables y artículos absorbentes désechables para incontinentes. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: Il/07112 
ll/ Reservas: 

Ahngada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 22988-12 
2/ Fecha de presentación: 28-06-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
4.1/ Domicilio: One Merck Orive, Whitehouse Station, NeW Jersey, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: NYXUVA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

NYXUVA 

Productos farmacéticos y veterinarios: productos higiénicos para la medi~ina: sustancias dietéticas para uso 
médico, alímentos para bebés; emplastos, material para apósitos: material para empastar los dientes y para 
im·prontas dentales; desinfectantes; productos p~ra la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas: 
8.1/ Página Adicional 
D.- ArODERADO LEG~L. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE, LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/07/2012 
12/ Reservas: 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

Ahngado FRANKLJ¡\¡ OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

I/ Solicitud: 19657-12 
21 Fecha de presentación: OS-06-2012 
'31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Impex of Doral, lnc. 
4.1/ Domicilio: 7850 N. W. 80th Street Suite 3. Miami. Florida 33166, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEA DREAMS 

SEADREAMS 
6.2/ RCivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 
Productos para bebé. especialmente. aceite de bebé¡ champú para bebé, acondicionador de cabello para bebé. 
loción para bebé, talcos para bebé y toallitas para bebé. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
JO/ Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coJTespondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/Junio/2012 
121 Reservas: 

Abógado FRANKUN OMAR LÓPEZ S;,NTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial· 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

[1) Solicitud: 2012-006127 
(2] Fecha de presentación: 21/02/2012 
(3] Soliéitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
(4] Solicitante: BEIERSDORF AG 
(4.1) Domicilio: UNNASTRASSE 48. 20253 HAMBURG 
)4.2) Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y (6.1] Distintivo: HANSAPLAST 

HANSAPLAST 
[71 Clase Internacional: S 
[8] Protege y distingue: 
Prod"";tos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos~ eMplastos para la fiebre; apósitos y vendajes; listo para 
usar vendas, desinfectantes; productos de higiene (algodón. almohadillas de algodón, hisopos de algodón, Etc.); 
preparaciones para el cuidado del pie en fonna de cremas. banos. polvos y aerosoles: emplastos de maíz; 
anillos adhesivos para los callos; aceites y lociones para masajes. "" 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimi~nto público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[ 11( Fecha de emisión: 25 de mayo del año 20.12 
[12( RESERVAS: No tiene reservas ' 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8,23A.y7S.2012 

I/ Solicitud: 16715-12 
21 Fecha de presentación: 1 S-OS-20 12 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HERBA NATURAL PRODUCTS, INC. 
4.1/ Domicilio: 211 41st Street. Brooklyn, NV 11232, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unipos de América 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
'5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROYAL KING V DISEÑO 

"}li/ 

6.2/ Reivindicaciones: 
ROYAL KING 

7/ Clase Internacional: OS 

SccciiÍn B Avisos Legales, 

DEL 2012 No. 

8/ Protege y distingué: 
Suplementos alimenticios dietéticos, extractos de hierbas medicinales, extractos de ginseng para uso medicinal. 

8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 11/06/12 
121 Reservas: 

Al¡ogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

!/Solicitud: 17746-12 
21 Fecha de presentación: 24-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RECKJTT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED. 
4.1/ Domicilio: Danaom Lane, Hull HUS 70S, Inglaterra. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: UK 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5:2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESI'ECIFJCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRESH MATIC 

FRESHMATIC 
6.2/ Reivindkaciones: 
71 Clase Internacional: 11 
81 Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos, todos para perfumar, purificar o refrescar el ambíente; partes y accesorios de los mismos. 

~.~( l't5~~:1~~~~GAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA , 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Léy de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/S/20 12 
121 Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓI'EZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial · 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 16 716-12 
2/ Fecha de presentación: 15-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: HERBA NATURAL PRODUCTS. INC. 
4.1/ Domicilio: 211 41st Street, Brooklyn, NY 11232. Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO . 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: · 
C.- ESI'ECJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: ROYAL KJNG Y DISEÑO 

"}lt¡ 

~i2bt~!v;~~::~fo0::t\ 30 R.C>"VA.L KI:N"<:i-
8/ Protege y distingue: 
Té, té de hierbas, jalea real, jalea real con ginseng para fines alimenticios. dulces. hierbas pro~esadas. ginseng 
procesado y bebidas alimenticias a base de té. 

8.1/ Página Adicional 
D.· AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · ' 

11/ Fecha de emisión: 8/Jun./2012 
12/ Reservas: 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

Abogado F~NKLIN OMAR LÓI'EZSANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUJJLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

11 Solicitud: 20929-12 
2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA' 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ELI LILLY ANO COMPANY. 
4.1/ Domicilio: Lilly Corporate C~ter. lndianápolis, Indiana 46285, Est~os Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANNCYZ 

ANNCYZ 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 
Aparatos de medida de peso para uso ea la ganadería. 

8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

·USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/06/2012 
IZ/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registr.idor(a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

111 Solicitud: 2012-019660 
121 Fecha de presentación: 05/06/2012 , 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante; JOHNSON & JOHNSON. 
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933 
[4.2[ Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1 1 Distintivo: TERMOCONTROL Y DISEÑO 

[7[ Clll8e Internacional: S 
(81 Protege y distingue: 
Productos de protección sanitaria femenina. 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley t:orrespondiente. Articulo SS de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 22 de junio del año 2012 
[121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A, y 7 S, 2012 

1/ Solicitud: 20927-12 
21 Fecha de presentación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: WRANGLER APPAREL CORP. 
4.1/ Domicilio: 3411 Silverside Road. Wilmington. de 19810. Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo leyes de:. Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA W 

6.2/ Reivindicaciones: 
w 

71 Clase Internacional: 25 

8/ Protege y distingue: 
Ropa. especialm.,..nte, camisa, camisetas. blusas, suéteres, camisetas,jeans. pantalones casuales, pantalo~es, pantalones 
de chándal, pantalones cortos, faldas, vestidos. chalecos, chaquetas. chaquetas con capucha. abrigos. calcetines. 
medias, ropa interior. ropa de dormir, ropa para usar en casa, batas. cinturones, tirantes, corbatas. bufandas. 
pañuelos, guantes y manoplas; calzado, especialmente, zapatos. botas. sandalias y zapatillas~ sombrerería. 
especialmente, sombreros y gorras. 

8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODEKADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre; 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público' para efectos de ley correspondiente. Artíc.ulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/06/2012 
12/ Reservas: 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 5190-12 
21 Fecha de presentación: 14-02·2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED. 
4.1/ Domicilio: Dansom Lane, Hull HU8 70S, lnglateita 
4.2/ Organizada bajo leyes de: UK • 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origon: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONILS DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denomináción y 6.11 Distintivo: HARP!C POWERPLUS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

HARPIC POWERPLUS 

Preparaciones para blanquear; preparaciones abrasivas para limpiar, pulir, raspar, preparaciones para lintpiat los 
drenajes, los fregaderos e inodoros; detergentes, detergentes con propiedad dcsinf~tantes, preparaciones limpiadoras 
con propiedades desinfectantes; removedores de escaa'las calcáreos; eliminadores de polvo; preparaciones para 
descalcificar y desincrustar para uso doméstico; jabones. 

8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ, 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial, 

11/ Fecha de emisión: 22/05112 
12/ Reservas: 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

[11 Solicitud: 2009-025907 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[21 Fecha de presentación: 03/09/2009 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solicitante: NOVARTIS AG 
[4.11 Domicilio: 4002 BASEL 
14.21 Organizada bajo las leyes de: SUIZA 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
15[ Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[61 Denominación y [6.1] Distintivo: GLASEEQ 

-[71 Clase Internacional: 5 
[81 Pr<>tege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas. 
D.- AI'ODERADO LEGAL 

GLASEEQ 

[9[ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coiTespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 31 de mayo del año 20 12 
[12[ RESERVAS: No tiene reservas 

8, 23 A. y 7 S. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(&) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

!/Solicitud: 19663-12 
21 Fecha de presentación: 05-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA. S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. Cortés. Honduras. C.A 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PARA SIEMPRE CON LA H 

PARASIEMPRECONLAH 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingue: 
Publicidad: gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11106112 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 196 73-12 
21 Fecha de presentación: 05-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: CH-4002 Base!, Suiza 
4.21 Organizada bajo leyes de: Suiza 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROKORA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege }' distingue: 

ROKORA 

Preparaciones farmacéuticas, vacun~. preparaciones fiU11lacéuticas para uso médico. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos ,de ley conespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 11106112 
12/ Reservas: 

Abogada. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 19661-12 
21 Fecha de presentación: 05-06.2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
52/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: Tri Protect y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 

Tri protect 
¡ 

Sección B Avisos Legales 

8/ Protege y distingue: 
Productos de protección sanitaria femenina. 

8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

DEL 2012 No. 32,906 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~n~!~~~~ pone en conocimiento públic~ para efectos de ley correspondiente. Artícul~ 88 de la Ley de Propiédad 

11/ Fecha de emisión: 11106112 
12/ Reservas: 

Abogada. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad lndustri~l 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 19659-12 
21 Fecha de presentación: 05-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULA!{ 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. New Brunswick, New Jersey. 08933. Estados Unidos de América 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UltraFlexível y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Productos de protección ·sanitaria femenina. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo. que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 1910612012 
12/ Reservas: 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

11Solicitud: 18727-12 
21 Fecha de presentación: 3().05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INTERBASIC HOLDING S.A. 
4.1/ Domicilio: 2, Rue J. Hacldn. L-1746. Luxembourg, Luxemburgo. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Luxemburgo 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(JI Denominación y 6.1/ Distintivo: SCHIAPARELLI 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 

SCHIAPARELLI 

Gafas. gafas de sol. lentes y marcos de éstos, lentes de cootacto, lentes ópticos, lupas, estuches. cadenas y cordones 
para anteojos y gafas. piezas y accesorios. para todos los productos antes mencionados; cubiertas de cuero para 
reproductores multimedia portátiles, para teléfonos móviles. para DV~s. para CDs. para cables de computadora. 
para dispositivos de reproducción de audio. para dispositivos móviles, para agendas electrónicas, para cámaras 
fotográficas y para camáras dC película. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente: Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08106/12 
12/ Reservas: 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

Abogado FRANKLJN OMAR LóÍ•Ez SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

111 Solicitud: 2011-033479 
121 Fecha de presentación: Oó/1012011 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: PUMA SE 
14.11 Domicilio: PUMA WAY 1, 91074 HERZOGENAURACH 
14.21 Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

(71 Clase lntetMcional: 25 
(8( Protege y distingue: 
vestidos. calzados. sombrerería. 
D.- APODERADO LEGAL 
(91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OI'JCINA 
Lo que se pone en conocimiento público [l8lll efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
IndustriaL 

(111 Fecha de emisión: 31 de may"'del año 2012 
(121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZSANTOS 
Registrador{a) de la Propiedad lndastríal 

8.23A.y7S.2012 

111 Solicitud: 2010-034135 
(21 Fecha de presentación: 15/1112010 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: CONAGRA INTERNATIONAL. INC. 
f4.11 Domicilio: ONE CONAGRA ORIVE. OMAHA. NEBRASKA 68102 
14.21 Organiz¡oda ~o las leyes de: USA 
B~REG~ROEXTRANJERO 
ISI Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.11 Distintivo: FLASHSTEAM 

(71 Clase Internacional: 29 
(8( Protege y distingue: 

FLASHSTEAM 

Tomates enlatados. cocidos o preparados de otra forma; pasta de tomate y p,.re de tomate. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. . 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo. que se pone en c:ooocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111. Fecba de emisión: 31 de mayo del año 2012 
(121 RESER'lAS: No tiene reservas 

8,23A.y7S.2012 

JI( Solicitud: 2011-038570 

Abogado 7RANKLIN OMAR LÓPEZSANTOS 
Re~·strador{a) de la Propiedad Industrial 

(2( Fecha de presentación: 18/11/2011 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: KUO AUTOMOTRIZ. S.A. DE C.V. 
(4.1( Domicilio: PASEO DE LOS TAMARINDOS No. 400-B. PISO 31. COWNIA BOSQUES DE LAS LOMAS. 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA, OS 120. D.F. 
(4.21 Organizada bnjo las leyes de: MÉXICO 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
ISI Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: MORESA Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 12 
(81 Protege y distingue: 

MORESA+ 

Sección B Avisos Legales 

TO DEL. 2012 No. 32,906 

Vehícúlos; aparatos de focomoción terrestre, aérea o acuática. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: DANIEl; CASCO LÓPEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Léy de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

8, 23 A. y 7 S. 2012 

11 Solicitud: S 191-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 14-02-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED. 
4.11 Domicilio: Oansom Lane. Hull Hu8 70S, lnglatena 
4.21 ürganizada bnjo leyes de: UK 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.l/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: HARPJC POWER PLUS Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores negros. rojo, amarillo. eeleste, blanco y azul, tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompaila. 
71 Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: ' 
Preparaciones para blaquCar; pRparacionca abrasivas panl limpiar. pulir. raspar. preparaciones para limpiar los 
drenajes. los fregaderos e inodoros; detergentes. detergentes con propiedades desinfectantes, preparaciones 
limpiadoras con propiedades desinfectantes; removedores de escamas calcáreas; eliminadores de polvo; 
preparaciones para descalcificar y desincrustar para uso doméstico; jabones. 

8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.-SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público [l8lll efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 30/05/12 
121 Reservas: 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

111 Solicitud: 2010-002146 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 25/01/2010 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA. S.A. 
14.1( Domicilio: SAN PEDRO SULA, COR$ 
14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: FERIAS DE MI TIERRA. 

171 Clase Internacional: 16 
181 Protege y distingue: 

FERIAS DE MI TIERRA 

Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; artículos 
de encuadernación; fotografias; papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para 
artistas~ pinceles~ máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o de 
enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases); caracteres 
de. imprenta; clichés. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 31 de mayo del año 20 12 
1121 RfSERVAS: No tiene reservas 

8,23A.y7S.2012 

Abogndo FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAL 1\., M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

111 Solicitud: 2012-011986 
)2) Fecha de presentación: 10/04t2012 
)3) Solicitud de registro de: 1MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
)4) Solicitante: MARRONE BIO INNOVATIONS,INC. 
)4.1) Domicilio: 2121 SECOND ST. SUITE 107B, DA VIS, CA 95618 
)4.2) Organizada bajo las leyes de: USA 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
)S) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
)6) Denominación y )6.1) Distintivo: REGALIA 

)7) Clase Internacional: 5 
(81 Protege y distingue: 

REGALIA 

Biocidas. germicidas. bactericidas. fungicidas. pesticidas. 
D.- AI'ODERADO LEGAL 
.)9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
'Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

) 11) Fecha de emisión: 22 de junio del afio 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

8, 23 A. y 7 S. 2012 

111 Solicitud: 2012-005189 

Abogado FRANKUN OMAR LÓI'EZSANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 14t02/2012 
13J Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
)4) Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 
)4.1) Domicilio: DANSON LANE, HULL. HU8 70S 
14.2) Organizada bajo las' leyes de: INGLATERRA 
U.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESI'ECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
)6) Denominación y )6.11 Distintivo: HARPIC POWER PLUS Y ETIQUETA 

171 Clase lntemacional: 3 
)8) Protege y distingue: 
Preparaciones para blaquear. preparaciones abrasivas para limpiar, pulir. raspar, preparaciones para limpiar 
los drenajes, los fregaderos e inodoros; detergentes. detergentes .con propiedades desinfectantt!s: preparaciones 
limpiadoras con propiedades desinfectantes; removedores de escamas calcáreas: elimadores de polvo: 
preparaciones para descalcificar y desincrustar para uso doméstico; jabones. 
D.- AI'ODERADO LEGAL 
)9J Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 

~ USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
lndus~rial. 

) 111 Fecha de emisión: 22 de junio del año 2012 
(121 RESERVAS: Se reivindican los clores negro. rojo, amarillo, celeste. blanco y azul, tal como muestra en los 
ejemplares que se acompaña. 

8,23A.y7S.2012 

1/ Solicitud: 23853-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓI'EZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad, Industrial 

21 Fecha de presentación: 06-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
.arsolicitante: Dr. Miracles. Inc. 
4.1/ Domicilio: 183 Madison Avenue, Suite 405, New York, New York 10016. Estados Unidos de América 
-1.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/·Denomin.ación y 6.1/ Distintivo: Curl CARE BY Dr. Miracles y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

Preparaciones para el tratamiento del cabello y cuidado del cabello, especialmente, champúes para el cabello. 
acondicionadf'res para el cabello, enjuagues para .eJ cabello. aceites capilares. gels para el cabello y alisadores para 
el cabello. 

8,1/ Página Adicional 
D.· AI'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 'de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12107112 
12/ Reservas: 

Abogada. LESBIA ENOE ALVARADO UARDALE~ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

I/ Solicitud: 21314-12 
2/ Fe~ha de presentación: 18-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITULAR. 
4/ Solicitante: UEACHBODY, LLC. 
4.1/ Domicilio: 3301 Esposition Blvd. Santa Mónica. California 90404. Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
D.- REGISTRO EXTRAr'IJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: · 
C.· ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TAl CHENG 

6.2/ Réivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
81 Protege y distingue: 

TAICHENG 

Cintas de vídeo, casetes, DVDs, y CDs pregrabados. ofreciendo infonnación, instrucción y meteriales educativos 
sobre ejercicios, forma flsica y dieta distribuidos en relación con los mismos. 

8.1/ Página Adicional 
D.• AI'ODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.-SUSTITUYEI'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento _públi~o para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: llt07112 
121 Reservas: 

Abogada. LESBIA ENOE AL VARADO UARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 22994-12 
21 Fecha de presentación: 28-06-2012 
3/Solicitudderegistrode: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO P.l. MABE. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. San Pablo Xochimehuacan No. 7213-E. Col. La Loma. Puebla, Puebla. México. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: México 
U.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: ' 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distinti\"o: Affective CoverPro y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores verde, azul y azul claro. tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña. 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Pañales desechables y artículos absorbentes desechables para incontinentes . 

8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
F..- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. A11ículo 88 de la Ley de Propiedad , 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11,.071 12 
12/ Reservas: 

8. 23 A. y 7 S. 2012. 

Abogada. LESBIA ENOE AL VARADO UARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

1/ Snlicilud: 21079-12 
2/ Fecha de pn,,"'S(.,'Illación: 22-06-2012 . 
3/ Solicilud de rcgislro de: MARCA DE fABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BEACHBODV, LLC. 1 
4.11 Domicilio: HOI Esposilion Blvd. Sanla Mómca, California 90404, Estados Umdos de América 
4.21 Organizada bajo h.:ycs de: Estados Umdus de América 
8.· RE(JISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
~.21 País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.· F.SPECIFICACIONES UE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1/ Distmtivo: THE BODY BEAST 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase lnl"'lllacional: 09 
81 Protege y distingue: 

THE BODY BEAST 
Cintas de vídeo, casetes, OVOs, y COs prcgr;1bados, olfccicndo inli.lrnUH;íón, instrucción y malcrialf.-s J.'ducalivos sohrc ~j1.:rcicins. 
forma llsica y diete! distribuidos en relación con los mismos. 

8. ti Págma Adicional 
1),. APOilERADO LEGAL. 
9t Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SLJSTIHYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone c.•n conocimiento público para ell.-ctos de lt..'Y corrc.~pondicnte. Articulo KM de la lf..'Y de Propiedad· Industrial. 

ti/ Fecha de emisión: 10/07/2012 
12/ Rt.'licrvas: 

Ahogado. FRA~KLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Regístrador(it) de la Propi1..-dad Industrial 

K, 23 A. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 22990-12 ~~~ 
2/ Fecha de pn .. -sentaeión: 28-06-2012 . 
3/ SoliCitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
4.1/ Dtlmicilio: Onc Mcrck Orive, Whitchousc Station, Ncw Jcrs¡,:y, Estados Unidos de Anu:.rica 
4.2/ Organizada bajo k'Ycs de: Estados Unidos de América 
8.· REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
S.ll fc.'Cha: 
S.2/ Pais de orig~..·n: 
S.31 Cód1go país: 
C.- ESPE<:tFICACIONES DE LA DENOMINACIÚN 
6/ Df..•nominacu)n y 6.11 Distintivo: VISPLI 

6.2/ Reivindicadon¡,.-s; 
71 Clase lntcmacmnal: OS 
8/ Protege y distingue: 

VISPLI 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la nn~icina; sustaucias dictCticas pana u:m módico, alimentos para 
bcbú¡; emplastos, malcrial para apúsitos; material para empastar los dientes y para improntas dc.•ntalcs; dt.$inf,\:lllllli!'i; pmduc1os pam 
la destrucción de animales dañinos; fungicidas, h"'":bicidas. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 

·E.- SllSTITllVE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EX<:UJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efa;tos de k-y correspondi¡,.·ntc. Ar1iculo 88 dt: la L"''Y de Pwp1cdad Industrial. 

ll/ fc.-cha de emisión: 10/07112 
121 Reservas: 

M, 23 A. y 7 S. 2012. 

1/ Solicitud: 22992-12 

Abogada F.DA SlJVAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Fecha de presentación: 28-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
~¡ Solicitante: GRUPO P.l. MABE, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio; Ave. San Pablo Xm.:himdauacat1 No. 7213-E, Col. La Loma, Pu1.:bla, Puebla, MCxico. 
4.2/ Organizada bajo k'YCS de: Méxaco 
8.- RÉGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l/ ft.:cha: 
S.l! País de orig\..11: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dl.·twminación y fl.l/ Distiulivo: AITcclivc advanccd y Dis1..'1io 

•• 21 Reivindicaciones: 
Con reivindicaciones de los colores verde, azul, azul claro y dorado, lal como se muestra cu los cjc.1nplarcs que se acompcnia. 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Pañales desochabl\..'li y ar1iculos ahsorbclllcs dcs\..'Chabl\..'li para inoonlincut\..'li, 

8.11 Página Adicional 
1>.- APODERADO LE(iAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
111 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone 1..'11 conocimit.'llto pUblio.1 para erectos de J¡,.'Y correspondk11te. Ár1ículo 88 de la L"''Y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/07112 
121 Reservas: 

K, 23 A. y 7 S. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA .VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

Sección B Avisos Legales 

TO. DEL 2012 No. 32,906 

11 Solicilud: 22991-12 
11 f¡,.'Cha de· presentación: 2!'1-06-2012 
3/ Sohcatud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante; GRUPO P.l. MABE, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Ave, San Pabl-o Xochimehuacan No. 7213-E, Col. La Loma, Puebla, Po1..'hla, MCx1ct1. 
4.2/ Organizada bajo I¡,.'Yes de; MCxico 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S. I/ F1..-i:ha: 
5.11 País de origen: 
~U/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES IJE LA DENOMINACIÓN 
6/ DulUminación y 6.1/ Distintivo: Affcctivc SAFE PANTS Y DISEÑO Afiw~ 
6.11 Reivindicaciones: SAFE PANTS 
Con reiVindicaciones de los colores Vl.'l"dc y venle claro, tal como se muf..'litra en los C.Jemphlrf..'S que se acmupaiia. 
71 Clase lntemacional: OS 
SI Protege y distingue: 
Pm1ales des~hables · y llr1ículos absorbentes descchilbles pilril incomiawntes. 

8.1/ Página Adictonal 
U.- APODERADO LEGAL. 
1J1 Nnmbrc: DANIEL CASCO i..ÓPEZ. 
E.- SllSTITt:YE PODER. 
Ull Nombre: 

USO EXCU!SIVO DE LA OFICIXA 
Lo que se pone en conocimiento pUb~ico para efectos de ky corrcspondiea:tc. Ar1ículo MM de la L"''Y de Propiclli!d lndusln;al. 

ll/ fecha ~le cmi:iión: 10/07/12 
12/ Rcsf..'I"Vas; 

Ahog;1dn EDA SllVAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(:~) de l:l Propil.'<bld lndu~trial 

K, 23 A. y 7, S. 2012. 

I/ Solicitud: 22672-12 
11 Fecha lle prcscntaciün: 27-06·2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: HUNTER TOOLS U.S.A. CORP. 
4.11 Domicilio: Calle 17, t.'<.lilício 33, local No. K, zona Libre de Colón, Provincia de Colón, RepUhlica de Panamoí. 
4.2/ Organi.,ada bajo 1¡,.-yc::; de: Panamá 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro há:sico: 
~.I/ F~..-cba: 

S.11 País de origen: 
S.3/ COdigo país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMI~ACJÓN 
6/ D\..'ltomiuación y 6.11 Distintivo: ROSH Y DISEÑO 

MIGW KRFORMANC.I. AUAUTY 
6,1/ ReivindicacionCll: 
Se ~~,..¡vindican los colores mjo, ncgm y blanco, tal como se mu~.Stra \..'ll los ~jcmplar~.S que se acompai\;1. No sC rcivimlican dcr'-'l.:hus 
sobre la frase "TOOLS HIGH PERFORMANCE QUALITY" 
71 Clase lnlcniacional: 06 
8/ Pmtcgc y distmgue: 
~rticulus de l"cn-l-1cria, mdálico~. 

8.1/ Página Adicional 
U.- APOI)ERAilO LE(;AL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SllSTITliVE PODER. 
111/ Nombre: 

VSO EXCLUSIVO llF. LA OFICI~A 
lo que ¡¡e pone en conocimiento público para ef¡,.~tos de 1'-'Y com,.:spundientc. Ar1ículu 88 de la Lf..)' de Prupic~lad lmlmtn;1l. 

111 f\:Cha de emisión: 10/07/12 
12/ Reservas: 

X, 23 A. y 7 S. 2012. 

11 Solicitud: 21636-12 

Abogada EDA St:YAPA ZELAVA VALLAI>ARES 
Rt.ogistrador(a) de la Pro¡licllad lndustnal 

2/ Fecha de pn;sl.'lltación: 21·06·2012 
3/ Sulicilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES. 
4.1/ Domicilio: 100 Ahbott Park Rm1d, Ahhott Park, llliuois (1{1064, Estados Umdos de Am~ric;a. 
4.2/ Orga.ni.r .. ada bajo k'Y\..'S de: Estados Unidos de América 
8.· RE<liSTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
~Uf Ft.'Cha: 
S.ll País de orig\..'ll: 
S.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÚ:"'i 
6/ Denominación y 6.II Distintivo: CARBSTEADY 

6.2/ Rc1vimhcaciones: 
7/ Clase lmemaCional: 05 
8/ Protege y distingue: 

CARBSTEADY 

Supleml.'lUns nutricioualcs; sustandas dictCticas para uso médico, especialmente un lil.¡uidn nulntivo. 

K. I/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
1111 Nombre: 

USO EXCLt;SJVO llE LA OFICI"XA 
lo que se pune en cunocinncnto público para efectos de k'Y COIT\..'Spumhcntc. Aniculu XX de la Ley lle Pmpi¡,·dad lnduslrlill. 

11/ fecha de emisión: 03/07112 
12/ R¡,.-sc.TVas: 

K, 23 A .. y 7 S. 2012. 

Abogado FRANKLI:\" OMAR LOPEZ SA~TOS 
Registrador(a) de la Prn¡>icdad ludustrinl 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

11 Solicitud: 10312-12 
2/ Fecha de presentación: 22-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Sumitomo Metal Industries, Ltd. 
4.11 Domicilio: 5-33, Kitahama 4-Chome, Chuo-ku, Osaka-Shi, 

Osaka 541-0041, Japón. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue: 
Motores AC o motores DC para vehículos terrestres [sin incluir 
"sus partes"]; parches adhesivos de goma para reparar tubos o 
ruedas; transportadores aéreos; aparato aeronáutico; aviones; bolsas 
de aire [dispositivos de seguridad para automóviles]; instalaciones 
de aire acondicionado para aviones; aviones y sus partes y 
accesorios; vehículos de colchón de aire; todo para material 
rodante; todos los bienes, vehículos, barcos y otros aparatos y 
suplementos y sus accesorios; alarmas antirrobo para vehículos; 
dispositivos antirrobo para vehículos; aparatos para la locomoción 
por tierra, aire o agua y sus partes de repuestos no incluidos en 
otras partes; cigüeñales de vehículos; automóviles y sus partes y 
accesorios; cajas de grasa para locomotoras; revistas del eje; ejes; 
ejes (partes de material rodante y accesorios); ejes para ruedas de 
vehículos de tierra; ejes para vehículos; coches para bebé; 
remolques de bicicleta; biciéletas y sus partes y accesorios; cuerpos 
(de carros de ferrocarril); bogies vagones (partes de material 
rodante y accesorios); bogies; bogies para vehículos de ferrocarril; 
pastillas de freno para vehículos; segmentos de freno para 
vehículos; zapatos de freno para vehículos; frenos [para vehículos 
terrestres]; frenos [elementos de máquinas no para vehículos 
terrestres]; frenos para vehículos; amortiguador para material 
rodante ferroviario; cables para carros; árbol de levas; acoplador 
de coche camión; coches camión; carruajes y sus partes y 
accesorios; carros; chasis [de carros ferroviarios]; unidades de 
equip<? de comando (partes de material rodante y accesorios); bielas 
para vehículos terrestres, que no .sean partes de motor; acoplador 
y equipo de proyecto; acoplador para automóviles; acopladores; 
equipó de acoplamiento y de proyecto; cadenas de ac~plamiento 
para material rodante; acoplamientos para vehículos terrestres; 
cig~eñales; equipo actual de colección [para carros ferroviarios]; 
equipos de proyecto incluidos todos en la clase 12 siendo partes y 
accesorios de material rodante; ejes de transmisión; unidades de 
engranajes para conducir; engranajes para conducir; cinturones 
de cuero eléctricos para vehículos; aparato unidad de compromiso 
(partes de material r~dante y accesorios); bridas para los neumáticos 
de las ruedas ferroviarias; carretillas elevadoras; equipo y acoplador 
de piñón y equipo de proyecto; cajas de equipo para vehículos 
terrestres; unidades de equipo; equipo para vehículos terrestres; 
equipo y piñón; coches de mano; correa de mano [de carros 
ferroviarios]; intercambiadores de calor para vehículos terrestres; 
carruajes tirados por caballos; circuitos hidráulicos para vehículos; 
cám~ras de aire para llantas; ballestas; cinturones de cuero para 
transporte; elementos de máquina para vehículos terrestres; 
máquinas y suplementos; ruedas de metal para material rodante y 
neumáticos de plomo para su uso; vagon~tas mineras (carruajes); 

entrenadores de motor; motocicletas; motores primarios no 
eléctricos para vehículos terrestres [sin incluir "sus partes"]; 
paracaídas; partes y accesorios para mercancía ferroviaria y carros 
de pasajero-principalmente camiones ferrQviarios, ruedas, ejes y 
unidades de ejes de ruedas; partes y ac-cesorios para vehículos; 
bicitaxis; anillos de pistón; elementos de conversión de fuerza; ejes 
de hélic.es; coches de extracción para la minería; coches de empuje 
para la minería; acoplamientos de ferrocarril; vagones de 
ferrocarril; material rodante (de ferrocarril y sus partes y accesorios; 
engranajes de reducción para vehículos terrestres; aparato de control 
de relajación e instrumentos. para los diferentes niveles entre los 
vagones de ferrocarril y las plataformas de estación; rickshaws; 
vehículos de carretera y sus partes; cohetes; material rodante y 
sus partes y accesorios; material rodante para ferrocarril; teleféricos 
para cargo a manipulación de la carga; cinturones de transmisión 
de fuerza rotativa conectando máquinas y ventiladores de 
enfriamiento de radiador [para vehículos terrestres]; discos de 
rotor; cubiertas de asiento para vehículos; ejes o husillos, cubiertas, 
acoplamientos o conectores, transmisiones de fuer;za y engranajes 
[para vehículos terrestres]; barcos; cascos de barcos- y sus partes 
incluidos en Clase 12; equipo de dirección para barcos; 
amortiguadores y amortiguadores muelles [para vehículos 
terrestres]; amortiguadores para vehículos ferroviarios y 
automóviles; amortiguadores muelles para vehículos; trineos 
[vehículos]; ruedas sólidas laminadas (partes de material rodante 
y accesorios); vehículos espaciales; conjuntos de eje con rotores; 
fuentes; fuentes para material rodante; fuentes para vehículos; 
estabilizadores; bandas de acero; llantas de acero para ruedas de 
material rodante; neumáticos de acero (partes de material rodante; 
y accesorios); marcos de popa y ejes; amortiguadores de suspensión 
para vehículos; muelles (de suspensión; sistemas de suspensión y 
sus accesorios; llantas de automóviles (y todos los bienes 
mencionados para vehículos); motores de tracción; aparato de 
tracción o de engánche (partes de material rodante y accesorios); 
tractores: trenes y sus partes y sus accesorio~; transistores 
[electrónicos], ejes de transmisión para vehículos de tierra; 
camiones; vehículos de motor de dos ruedas y sus partes y 
accesorios; trenes de rodaje [de carros de ferrocarril]; trenes de 
rodaje para vehículos; carro borracho para descarga [para inclinar 
vagones de ferrocarril]; ejes de válvula; acopladores de vehículo; 
resortes de suspensión de vehículo; ruedas de vehículo; vehículos, 
aparato para locomoción por tierra, agua u aire, partes y sus 
accesorios; vehículos, barcos y otras máquinas de cargar y aparatos 
y sus partes; vehículos, partes est~cturale~ y sus componentes; 
barcos y sus partes y accesorios; bicicletas de agua; centros de 
ruedas (partes de material rodante y accesorios); llantas; unidades 
de ejes de rueda; carretillas; silla de ruedas; ruedas; ruedas [de 
carros ferroviarios]. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA." 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 

correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/04/12 
12/ Reservas: 

Abogada. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 A. y 7 S. 2012. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 

11 Solicitud: 11264-12 
2/ Fecha de presentación: .29-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB 
4-11 Domicilio: SE-106 38 Stockho1m, Sweden 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suecia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MTWTFSS WEEKDAY 

MTWTFSS WEEKDAY 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue: 
Publicidad y publicidad de negocios; manejo de·negocios, administración de negocios; funciones de 
oficina; información al consumidor en línea; servicios de venta al por menor relacionada a jabones, 
perfumeria, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos, estuches para anteojos, 
lentes, lentes de sol, marcos para anteojos, estuches para gafas, cadenas para lentes, metales preciosos 
y sus aleaciones, y productos en metales preciosos o cubiertos con éstos, no incluidos en otras clases, 
joyeria, piedras preciosas, instrumentos cronométricos y horológicos, papel, cartón y productos 
hechos de estos materiales, no incluidos en otras clases, material impreso, material para encuadernar, 
fotografias, papeleria, adhesivos para la papelería o propósitos caseros, materiales para artistas, 
pinceles pará pintar, máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), material de 
enseñanza y de instrucción (excepto aparatos), materiales plásticos para empaque (no incluido en 
otras clases), caracteres de imprenta, bloques de ·impresión, publicaciones impresas, revistas, libros, 
cuero e imitaciones de cuero, y todos los productós hechos de estos materiales y no incluidos en otras 
clases, pieles, cuero, baúles y bolsas de viaje, sombrillas, paraguas y bastones para caminar, látigos, 
arnés y talabartería, artículos de ropa, calzado, sombrerería. 

8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-12 
12/ Reservas: 

24, J. 8 y 23 A. 2012. G 

1/· Solicitud: 16050-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 09-05-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Petco Animal Supplies Stores, lnc. 
4.1/ Domicilio: 9125 Rehco Road, San Diego, CA 92121 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denpminación y 6.1/ Distintivo: UNLEASHED BY PETCO 

UNLEASHED BY. PETCO 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28 
8/ Protege y distingue: 
Juegos, juguetes y artículos de juegos, principalmente, juegos de mesa, juegos de cartas, juegos de 
fiestas, juegos arcade, vidéojuegos operados con monedas, juguetes de peluche, bolsas de frijoles, 
juguetes de acción electrónicos. juegos de baño, juguetes inf~ntiles, juguetes de jalar, juguetes de 
apretar, discos voladores, barriletes, yoyos,juguetes de cuerda, bancos de juguete, réplicas en miniatura 
de cascos de bateo, réplicas en miniatura de bates, pelotas y bates inflables, muñecas, peluches de 
animales; juguetes para 1nascotas; productos y equipo deportivo, principalmente, pelotas de béisbol, 
pelotas recreacionales, pelotas de golf, guantes de béisbol, bates de béisbol, bolsas para pegar, pelotas 
de mano, vendajes para mano, protectores de boca; equipo de ejercicio, principalmente poleas, máquinas 
para ltovaniar peso; globos y decoraciones para árboles navideños; cartas de juegos. 

8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 10-julio-2012 
12/ Reservas: 

24,J. 8 y 23 A. 2012. 

Abogado Franklin Ornar Lópcz Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industriál 

1/ Solicitud: 16051-12 
2/ Fecha de presentación: 09-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA' DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Petco Animal Supplies Stores, lnc. 
4.1/ Domicilio: 9125 Rehco Road, San Diego, CA 92121 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: PETCO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28 
8/ Protege y distingue: 

PETCO 

Juegos, juguetes y artículos de juegos, principalmente, juegos de mesa, juegos de cartas, juegos de 
fiestas, juegos arcade, videojuegos operados con monedas, juguetes de peluche, bolsas de frijoles, 

.juguetes de acción electrónicos, juegos de baño, juguetes infantiles, juguetes de jalar, juguetes de 
apretar, discos voladores, barriletes. yoyos.juguetes de cuerda, bancos de juguete, réplicas en miniatura 
de cascos de bateo, réplicas en miniatura de bates, pelotas y bates inflables, muñecas, peluches de 
animales; juguetes para mascotas; productos y equipo deportivo, principalmente, pelotas de béisbol, 
pelotas recreacionales, pelotas de golf, guantes de béisbol, bates de béisbol, bolsas para pegar, pelotas 
de mano, vendajes para mano, protectores de boca; equipo de ejercicio. principalmente poleas, máquinas 
para levantar peso; globos y decoraciones para árboles navideños; cartas de juegos. 

8.11 Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-julio-2012 
12/ Reservas: 

24, J. 8 y 23 A. 2012. 

1/ Solicitud: 11263-12 

Abogado Franklin Omar Lópcz Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 29-03-2012 
3/ Solicitud de·registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Lifetime Entertainment Services, LLC. 
4.1/ Domicilio: 235 East 45th. Street, New York, New York 10017 Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES ()E LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIFETIME 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y dist'lngue: 

LIFETIME 

Servicios de transmisión, incluyendo transmisión de televisión, transmisión de vídeo, transmisión 
de Internet, transmisión de audio y transmisión de televisión; servicios de transmisión por cable, 
satélite y a través del aire; transmisión electrónica de data vía conexión por satélite; transmisión 
electrónica de data y documentos vía redes de computadora; servicios de transmisión de vídeo por 
pedido; servicios de comunicación inalámbrica, principalmente transmisión de programas de televisión 
y películas cinematográficas para aparatos móviles; proveyendo salas de charla en línea y tablas de 
boletines para la transmisión electrónica de mensajes entre usuarios en los campos de difusión de 
entretenimiento, aducación, e interés general; servicios de comunicación por banda ancha, 
principalmente satélite, cable, redes de transmisión de sonido, imágenes, señales y data. 

8.11 Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucia Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. · 

111 Fecha de emisión: 25-05-2012 
12/ Reservas: 

24, J. 8 y 23 A. 2012. 

Abogada Lesbia Enoc Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta 

1/ Solicitud: 37034-11 
2/Fechadepresentación: 07-11-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicit!\llte: Samsung Electronics Co., Ltd. (up.a corporación de Korea) 
4.1/ Domicilio: 416, Maetan-dong, Yeongtong-gu, Suwon-si, Gyeonggi-

do, Republic ofCorea. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Corea 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 

/ 

5.3/ Código país: . 
C.-ESPECIFICACIONESDELADENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GALAXY NOTE 

GALAXYNOTE 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 
Baterías para uso con teléfonos móviles y computadoras tableta (tablet); 
Cámaras de vídeo; software para juego de computadora; centros de redes 
de computadora, interruptores y routers; software de computadora para 
mensajería instantánea, enviary recibir correos electrónicos e información 
de contactos, servicios de compartir contenidos y compartir itinerarios; 
software de computadora para administrar y organizar varios contenidos 
de lecturas digitales, principalmente libro electrónico, periódico 
electrónico, tesis y revistas electrónicas; software de éomputadora para 
manejo de información personal; software de computadora para comprar, 
descargar, reproducir o escuchar musica; software de computadora para 
comprar, suscribir, descargar, reproducir o escuchar contenidos de lectura 
digital, principalmente libros digitales, periódicos digitales, tesis y revistas 
digitales; software de computadora para uso en el registro, organización, 
transmisión, manipulación y revisión de texto, data, archivos de audio, 
archivos de vídeo y juegos electrónicos en conexión con TV, 
computadoras, reproductores de musica, reproductores de vídeo, 

· reproductores de media, teléfonos móviles, y aparatos electrónicos 
digitales para llevar en la mano y portátiles; software de computadora 
para uso con satélite y sistemas de navegación GPS para navegación, 
planificación de viaje y ruta, y mapeo electrónico; software de 
computadora para sistemas de información de viaje para la provisión o 
prestación de asesoría de viaje y para información referente a hotelés, 
señales históricas, museos, transporte publico, restaurantes y otra 
información referente a transporte y .viajes; software de computadora 
para ser usado para observación y descarga electrónica de mapas; software 
de computadora empotrado usado como una característica electrónica 
que se encuentra en teléfonos móviles o celulares que permiten a los 
usuarios jugar o descargar juegos electrónicos, escuchar y descargar 
tonos de llamadas y musica, y ver y descargar protectores de pantalla y 
fondos de pantalla; software de computadora que permite la autoría, 
posteo, cargar, descargar, transmitir, recibir, editar, extraer, codificar, 
decodificar, reproducir, guardar, organizar, mostrar, exhibir, etiquetar, 
publicar electrónicamente, compartir o de otro modo proveer media 
electrónica o· información a través del internet u otras redes de, 
comunicación; software de computadora que permite a los usuarios 
programar y distribuir audio, vídeo, texto y otro contenido multimedia, 
principalmente, musica, conciertos, vídeos, radio, televisión, noticias, 
deportes, juegos, eventos culturales, y programas relacionados con 
entretenimiento y educacionales vía comunicación por redes; 
computadoras; cables para comunicación de data para usar con teléfonos 
inóviles y computadoras tableta (tablet); cámaras digitales; cajas set-top 
digitales; iínágenes digitales descargables, principalmente fotográficas o 
imágenes de vídeo; tonos de llamada descargables; reproductores de 
DVD; audífonos para teléfonos móviles y computadoras tableta (tablet); 
cargadores para baterías eléctricas para teléfonos móviles y computadoras 
tableta (tablet); máquinas facsímil; controlador de dispositivo de disco 
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duro; tableros de mando; protocolo de internet (IP) PBX (intercambiador 
de sucursales privado); teléfonos IP protocol~ a internet; terminales de 
llaves de teléfono; interruptores LAN; software de sistema operativo 
para éomputadora tableta (tablet) y teléfono Móvil; teléfonos móviles; 
monitores para computadoras; reproductores de MP3; hardware de acceso 
a la red del servidor y software operativo; PDA (Asistente Personal 
Digital); computadoras portátiles; reproductores de multimedia portátiles; 
impresoras para computadoras; semiconductores; teléfonos inteligentes; 
software de computadora para sistema de administración de redes; 
interruptor de routers; computadoras tableta (tablet); teléfonos; 
receptores de televisión; memorias flash USB; routers para red de área 

4 amplia(WAN). 
8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Osear René Cuevas B. (Bufete Durón) 
E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-11-11 
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a)'de la Propiedad Industrial 

24,J. 8 y23A. 2012. 

1/Solicitud: 14397-12 
2/ Fecha de presentación: 25-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
.A.-TITULAR 
4/ Solicitante: SKB Laboratories, LLC. 
4.1/ Domicilio: 2711 Centerville Road, Suite 400 Wilmington, Delaware 

'19808USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.-ESPECIFICACIONESDELADENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PERMUCAL 

PERMUCAL 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y dist.ingue: 
Productos farmacéuticos. 

8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.-SUSIITUYEPODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha'de emisión: 02-05-2012 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial_ 

24, J. 8 y 23 A. 2012. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE AGOSTO DEL 2012 No. 32,906 

.Secretaria de Estado en 
los Despachos del 

Interior y Población 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
02-201 O de fecha 27 de enero de 201 O, se nombró al ciudadano 
CARLOS ÁFRICO MADRID HART; como Secretario de 
~stado en los Despachos de Gobernación y Justicia, y se modificó 
medianteAcuerdo No. 271-2010defecha 7 deoctubrede2010. 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de diciembre del2011 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

1 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
4049-2011 de fecha 15 denoviembrede2011, el Secretario de 
Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, 
delegó en la Subsecretaria de Estado en los Despachos de 
Población y Participación ciudadana, CARMEN ESPERANZA 
RIVERA PAGOAGA, la facultad de firmar los Acuerdos · 

· Dispensando la publicación de edictos para contraer Matrimo
mo. 

ACUERDA: 
CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está inves~ido y en aplicación a los Artículos: 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Primero: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

E Ella Departamento Municipio 

ALLAN GERARDO CERRATORAMÍREZ JASMIN CELESTE PADILLA GARCÍA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
WILSON OMARMALDONADO ORTIZ CINDY JOHANA VALLADARES CABAJAL FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
MALCONEDUARDOGUZMÁN KATHERINE GARCÍAMEDINA ATLÁNTIDA LaCeiba 
VALLADARES 
NINROD JOSUÉRODRÍGUEZMEDINA KEYRIMELISSA1ÓPFZROMERO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
JORGE LUIS CASTILLO HANDAL AUDREY JANETNÚÑEZGOUGH FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
ALLAN JOSUE CHIRINOS CABRERA ANGÉLICAARELYÁVILACRUZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
HENRY JAVIERAGUILERAPONCE SILVIAPATRICIAESCOTOPÉREZ FRANCISCO MORAZÁN Ojojona 
JAVIERENRIQUEBETANCOURTIIMEJIA UGIALILETIIBORJASGUEVARA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
DONALDO ENRIQUEZELAYA GLORIAARABELLALIMAARAMBU FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
ALMENDARES 
RANDIDAVIDACASTELLÓNMACÍAS ÁGUEDADEJESUS RUGAMA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

MATAMOROS 
JUAN CARLOS ZAPATAELVIR VILMAMADALENAGALO GARCÍA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
KELVINWILFREDOAGUILAR BELKYS YARITZAESPINALMENDOZA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
MENDOZA 
JOSÉANAHELPÉREZ MEJÍA F Á TIMA LIZETII CASTILLO SIERRA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
OSMARADANCARCAMO PETRONAOOLORES ESPINOZA LEMPIRA La Unión 

AMADOR 
FELIPE SANTIAGO MUNGUÍA GLORIAEDITIIZELAYARODRÍGUFZ FRANCISCO MORAZÁN Tatumbla 
LUIS ALBERTO OLIVANÚÑEZ BESSYYOSELINRAUDALES CASTILLO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
MIGUELÁNGELRAMOSRAMOS MAURA REYES FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
JOSÉRAÚLZÚNIGAVÁSOUFZ DIGNADISCUANAVARRO FRANCISCO MORAZÁN · Distrito Central 
JULIO CÉSARBETANCOURTII GODOY NEOMICIABELINDA GUTIÉRRFZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

GONZÁLEZ , 
MELVINAARONMENDOZASAUCEDA OLGAKARINAMARTINEZ CANTILLANO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial "LA GACETA". 
PUBLÍQUESE. 

CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA 
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y PATICIPACIÓN CIUDADANA 

ACUERDO No. 4049-2011 DE FECHA 1'5 DE NOVIEMBRE DEL 2011 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

A.EJ 
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